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Santiago, doce de julio de dos mil veinticuatro.  

VISTOS, OÍDOS LOS INTERVINIENTES Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Individualización del tribunal, de los intervinientes y de la causa. Que 

ante esta sala del Tercer Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, los días uno y dos de este 

mes, se llevó a efecto la audiencia de juicio oral, en causa RIT 96-2024 para conocer de 

la acusación seguida en contra de Francisco Alejandro Valderrama Polanco, cédula de 

Identidad Nº 20.573.730-8, 23 años, nacido en Santiago el 15 de septiembre de 2000, 

trabajos en construcción, 4 medio de Enseñanza Media, chileno, domiciliado en calle 

Belén N°279, departamento 21, comuna de Lo Barnechea, cuya defensa estuvo a cargo 

del Defensor privado Adolfo Miranda Urzúa, siendo parte requirente el Ministerio Público, 

representado por el Fiscal Fernando Anais Salas, todos con domicilio y forma de 

notificación registrada en el Tribunal. 

SEGUNDO: Acusación fiscal. La acusación objeto del juicio fue del siguiente tenor: 

“Desde hace un tiempo a la época de su detención pero al menos desde noviembre del 

año 2023 el acusado Francisco Valderrama Polanco se dedica a la venta de sustancias 

ilícitas controladas por la Ley 20.000 en la comuna de Lo Barnechea, ofreciendo sus 

productos, al menudeo y al por mayor abasteciendo a otros traficantes, a coordinación del 

acusado con un agente encubierto y revelador, el que se encontraba debidamente 

autorizado en su calidad de tal, con fecha 20.11.2023, siendo las 14:15 horas 

aproximadamente, Valderrama Polanco llegó hasta calle Belén frente al N° 279, en la 

comuna de Lo Barnechea, lugar donde le vendió y transfirió al agente encubierto y 

revelador “Morrison” 01 catridge de 1 ML de THC en estado líquido en la suma de 

$40.000 y 01 frasco de 120 ML del remedio sujeto a control de la Ley 20.000 “Deucotos” 

cuyo compuesto es codeína, en la suma de $15.000, diligencia en la cual se logró 

establecer que el domicilio del acusado correspondía al de calle Belén N° 279 depto. 21, 

comuna de Lo Barnechea. 

Con estos antecedentes y en cumplimiento de una autorización judicial de entrada 

y registro, con fecha 07.12.2023 siendo aproximadamente las 9:20 horas, personal policial 

hizo ingreso al domicilio del acusado ubicado en calle Belén N° 279 depto. 21, comuna de 

Lo Barnechea, lugar donde este guardaba y mantenía con fines de venta y distribución, 50 

catridge de 1 ML cada uno de concentrado de THC en estado líquido, 01 bolsa 

contenedora de 69 gramos de cannabis sativa además de 01 balanza digital y 01 teléfono 

celular, motivo por el cual se procedió a su detención.” 

Los hechos antes descritos configuran a juicio del persecutor un delito consumado 

de tráfico ilícito de drogas, previsto y sancionado en el artículo 3 en relación con el artículo 



1, ambos de la Ley 20.000, en que al acusado le ha correspondido, según lo dispuesto en 

el artículo 15 Nº 1 del Código Penal, la calidad de autor al haber tomado parte en la 

ejecución del hecho de una manera inmediata y directa. 

A juicio de la Fiscalía concurre la circunstancia agravante de responsabilidad penal 

establecida en el artículo 12 N°14 del Código Penal. Por lo anterior, solicitó se le imponga 

la pena de 10 años y un día de presidio mayor en su grado medio; a las accesorias 

legales de los artículos 28 y 31 del Código Penal; multa de 200 Unidades Tributarias 

Mensuales más las costas de la causa, la determinación de la huella genética del 

imputado y su incorporación en el registro de condenados conforme lo dispone el artículo 

17 de la Ley 19970. 

TERCERO: Alegatos de apertura, clausura y réplica de la Fiscalía. Señaló en sus 

alegatos de inicio, que en el transcurso del juicio lograría acreditar las circunstancias de 

la acusación, esto es la existencia del delito y la participación explicando que lo debatido 

diría relación con la calificación del delito. Sostuvo el persecutor que se trata de la figura 

de tráfico del artículo 3 de la Ley 20.000. Anunció que solicitó la presencia de la perito 

quien daría cuenta sobre las drogas incautadas, las que no deben verse desde el punto 

de vista visual, explicando que el tráfico es un delito que evoluciona, que los traficantes 

buscan tener cierta seguridad, reducir a un menor tamaño con una mayor concentración, 

para resguardo en el traslado, en el acopio y en la venta. Sostuvo que la prueba sería 

suficiente para acreditarlo. Agregó que la Defensa esgrimió durante la investigación una 

calificación jurídica distinta y que solo es su opinión, ya que el modelo de negocio del 

acusado no permite pensar en la figura del tráfico de pequeñas cantidades, ya que 

mantiene precios diferenciados al por mayor y también al por menor, además abastece a 

otros traficantes. Manifestó que una vez rendida la prueba, solicitaría veredicto 

condenatorio.  

En sus alocuciones de clausura sostuvo que está convencido que lograron dar 

cumplimiento a lo ofrecido, que se encuentran frente a un tráfico de drogas sancionado en 

el artículo 3 en relación con el artículo 1 de la ley 20.000 y la participación en calidad de 

autor que ha correspondido al acusado. Relacionando la prueba destacó, más allá de los 

50 contenedores incautados, el imputado fijaba los precios; $40.000 cada catridge, es 

decir se incautó $2.000.000 en droga. Puede pensarse que es en pequeñas cantidades. 

Si cobraba $35.000 al por mayor, se trata de$1.750.000 en droga incautada, por ello no 

cree que se esté ante un microtráfico. De las sustancias analizadas, 6 muestras sumando 

la adquirida por el agente revelador y las 5 muestras de la incautación enviadas para 

análisis, en las 6 muestras hay 1.200 dosis, con importantes concentraciones de THC, 

que llaman la atención y están por sobre el promedio que la propia químico farmacéutica 

señala en el estudio que realizó que es sobre 60%. Hay un catridge con más de 70% de 

concentración de THC. Reiteró que cada puff es una dosis, de la incautación total, de los 

51 catridge, son 10.200 dosis de marihuana, y un puff puede generar los efectos que 

buscan los adictos a nivel neuronal. Es algo científico, lo único que se tendría para 

señalar que se está en un tráfico de pequeñas cantidades, son los dichos del imputado, 

en cuanto a que cada catridge es una dosis. Explicó que en estas causas los peritos no 



concurren a dar cuenta de los informes, ya que las pericias se incorporan de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 315 del Código Procesal Penal. En este caso se trajo a la 

perito, por tratarse de sustancias nuevas, de mayor toxicidad, con mezclas vaporizadas.  

En cuanto a la codeína, el acusado dijo que ocasionalmente vendía y que 

prácticamente le hizo un favor al agente, preguntándose el persecutor si el favor habría 

sido venderle una porque vendía por caja. Al consultársele por el teléfono, el acusado dijo 

que vendía por cajas de 25 unidades, no por unidad. De los pantallazos, señala 100 ml en 

1.754.000, no hay comprobante de transferencia, de lo que se puede suponer que no se 

llevó a cabo, pero está el usuario “Basti Barrio Nuevo”, cliente habitual, a quien el acusado 

le agradecía la confianza, un gusto seguir conversando; del análisis realizado al efecto, se 

constata que vendía de 0,5 ml y por 21 catridge se le transfirieron $504.000, venta que se 

hizo. Se le vende a un cliente $504.000 en drogas, puede pensarse que es tráfico en 

pequeñas cantidades se pregunta el Fiscal, agregando que aquella es una figura pensada 

en la venta de papelinas, en el tráfico barrial. Vendió $504.000 a un cliente. Otro cliente le 

transfirió en dos oportunidades a Francisco Valderrama, luego le manda la cuenta de 

Guillermina Polanco, y es sabido que el Banco de Chile acepta transferencias de 

$350.000 para clientes nuevos, por lo que al día siguiente se le transfirió lo que faltaba, se 

envía una fotografía de lo que se iba a despachar, todos los envases contenían THS, se 

pagaron $400.000. Según el relato del acusado, compraba en $15.000 y vendía en entre 

$35.000 y $40.000, lo que se refleja en las fotografías de su celular con fajos de dinero en 

días distintos, con vestimentas distintas, de tráficos distintos. 

El acusado dijo que vendía desde junio, pero las conversaciones son desde 

diciembre de 2022, cuando aún su padre no estaba enfermo. Al agente revelador le 

señaló que cuando tengamos confianza puedes ser mi distribuir. Puede entonces 

pretenderse que es microtráfico, es quien directamente trafica y abastece a otros para 

seguir la empresa delictual, hay permanencia en el tiempo, las fotografías distan en el 

tiempo, dijo que compraba de a 10, pero eran grandes cantidades que compraba y 

abastecía a otros, al agente le ofreció ser su distribuidor, hay grandes sumas de dinero, 

en dos clientes recibe prácticamente $1.000.000 con los comprobantes de dinero que se 

realizaron, con transacciones efectivas. Vende desde el año 2022, no vende al menudeo, 

es un modelo que no permite entender que se está en un tráfico de pequeñas cantidades. 

Del relato de la perito, aparece que son sustancias con concentrados de THC, no es una 

especulación, las dosis que indica son en referencia a personas promedio, de 35 años, 70 

kg. En este caso son 10.200 dosis, vendía abiertamente drogas, no sabía a quién, 

distribuía en regiones, a más de un menor de edad le tiene que haber llegado. La sola 

base de la sustancia incautada, son 10.200 dosis, por un valor de $2.000.000, lo que no 

es tráfico en pequeñas cantidades. Por todo lo anterior, solicitó que la prueba sea 

valorada conforme a derecho y se dicte un veredicto condenatorio por el delito de tráfico.  

Haciendo uso de su derecho a la réplica, en cuanto a la dispersión de cantidades 

a que refiere la Defensa, sostuvo que aquello es por marca y modelo, lo que es lógico. La 

defensa insiste que el Ministerio Público se refiere a 200 dosis, pero es la perito quien lo 

hace y ello es científico. Además yerra la Defensa al decir que un puff no alcanza a 



producir daño neuronal, ello no se puede discutir, una dosis con 70% y a esa 

concentración si produce un efecto, lo que no puede discutirse. 

Refiere la Defensa que su representado indica que es una dosis, entonces habría 

que entender que el acusado es químico. Esto no se combustiona se vaporiza, hablar de 

combustión es no saber. Lo incautado, equivale a $2.000.000, al agente revelador le dice 

que le hizo un descuento y pagó $40.000. Que no se haya medido el contenido de la 

vitamina E, explicó que no es controlada por la ley, y ello no hace una diferencia, si lo 

hace que sean más nocivos, pero no es contralado. 

Que la casa de sus padres no sea un lugar de venta dijo la Defensa, pero es el 

lugar donde fue citado el agente revelar. Donde son citados según WhatsApp, es en el 

domicilio, la prueba dice que era el lugar, aparece de la exhibición de las pruebas del 

Ministerio Público, es de la prueba que cumple con el estándar probatorio. Decir que no 

se acreditó la venta a revendedores, pero si se hace, por lo que le señaló al agente, 

cuando hubiera confianza él podría ser su revendedor. 

Sostiene la defensa que en el teléfono no había nada más, pero nunca lo han 

visto, salvo en la audiencia, las fotos ofrecidas eran muchas más, pero se muestran 

distanciadas en el tiempo, para demostrar desde y hasta cuando, pero eran muchas más. 

Reiteró que se ha cumplido el estándar para obtener un veredicto condenatorio por tráfico.  

CUARTO: Alegatos de apertura, clausura y réplica de la defensa. En su apertura, 

expuso que no discutiría la participación sino la calificación jurídica, estimando que se 

está ante un ilícito del artículo 4 de la Ley 20.000, ello no es solo una opinión, sino que es 

por los antecedentes de la causa, la droga incautada, el tipo de ventas en que incurría es 

por mano, en pequeñas cantidades, dosificado, circunstancias que no configuran un 

modelo de negocio del artículo 3 de la Ley 20.000. Anunció que su defendido prestaría 

declaración dando cuenta de cómo funcionaba su actividad hasta el momento de su 

detención, lo que sería importante al momento de la calificación de los hechos. 

En su alegato de clausura, al igual que en las aperturas, reiteró que como se han 

dado las probanzas, se sostiene por su parte que se está ante un tráfico de pequeñas 

cantidades. El Ministerio Público para señalar que es un tráfico, se basa principalmente en 

la declaración de la perito doña Katherine Alcamán Pantoja, quien establece que esta 

gran cantidad de dosis 10.200, pero no obstante ello, para poder establecer estas dosis y 

concentración, de las muestras M1 a M5, existe una dispersión de concentración de cada 

catridge, que va entre 51 y 71% de THC cada uno, lo que es relevante e indica que en 

base a esta concentración, lo que correspondería cada ml son 200 inhalaciones, 200 

dosis de esta droga, pero ante el contrainterrogatorio a la perito, indicó no haber realizado 

el ejercicio de si 1 ml corresponde a 200 inhalaciones. De lo que se sabe, el proceso de 

combustión considera la consistencia y viscosidad de los líquidos, es THC líquido, la 

perito no explica el procedimiento por el cual llega a 200 evaporaciones o inhalaciones de 

la droga en este formato, solo señala que lo establece la literatura. Se sabe que basarse 

en la literatura, muchas veces lleva a generalizar casos particulares, presumiendo 

situaciones en las que no estamos presente. Es relevante que cada una de las 

concentraciones de estos catridge incautados, de M1 a M5, si no tenían THC, mantenían 



otros compuestos que favorecen su combustión, que tenían vitamina E refiere la perito, 

sin certeza que estas marcas envasadas desde el extranjero, ya que no son productos 

fabricados, correspondería a la presencia de elementos nocivos a la salud, pero no indica 

haber realizado exámenes para corroborar la presencia de otros elementos que podrían 

perjudicar la salud. 

No puede establecerse que se está en presencia de 10.200 dosis, es una 

generalidad para un caso particular.  

Manifestó otros elemento que configurar en cuanto a las dosis, especialmente en 

lo referente a la determinación de las dosis de cannabis sativa THC, refiriéndose al 

síndrome de dependencia, explicando que incluso sin utilizar la terminología correcta al 

hablar de síndrome de resistencia a la droga, refiriéndose a que genera un efecto 

disminuido en el ser humano, a mayor exposición a la droga se requiere necesariamente 

dosis incrementadas para obtener el mismo efecto psicoactivo, que es el deseado por el 

consumidor. En este sentido existen diferentes consumidores, hay dispersión de 

concentración, por lo que es difícil aseverar que contienen 200 dosis cada una, las 

concentraciones son distintas además está el síndrome, entonces como se puede 

establecer que es una dosis, es una generalidad que no es aplicable al caso concreto. 

Hay otra circunstancia que suma a su teoría de estar frente a un tráfico de pequeñas 

cantidades. Don Francisco Valderrama tiene 23 años, vive con sus padres, comercializa 

los productos desde la misma casa a través de las redes sociales, sin embargo, al vivir en 

un inmueble familiar, el hallazgo es en la pieza del acusado, no era una casa de acopio, 

era un inmueble familiar, donde vivía su grupo familiar. En la entrada y registro, hay una 

imagen de un poster que le hace la polola y que refuerza la idea que es un joven que 

comercializa lo que no debe. Conceptos como modelo de negocio que utiliza el Ministerio 

Público para englobar las conductas de su representado y para convencer al Tribunal que 

además suministraba a otros traficantes no fue acreditado, llevaría la identificación de 

personas a quienes se estaba suministrando, si compraban para revender o compraban 

para consumir, ello no fue acreditado. No puede estarse ante una cadena delictual, las 

imágenes del vaciado de teléfono celular muestran variadas conversaciones de meses, 

separadas octubre, marzo, agosto, septiembre y diciembre, no son correlativos, no en 

todas las conversaciones existen voucher de recepción de dinero, solo en dos de ellas se 

evidencia. No existen transacciones diarias, no todas las conversaciones terminan en 

ventas. Parece que el número de transacciones no era tan grande, ya que teniendo a su 

disposición el teléfono de su representado, con clave y el acceso a sus redes sociales, no 

se trajo a colación por el persecutor, ventas diarias sucesivas o mensuales. También debe 

considerarse que al momento de mantener estas negociaciones con los compradores, con 

potenciales compradores, fijaba el precio al detalle y por cantidades, 10 no puede 

considerarse que es al por mayor sino solo en forma coloquial, el agente revelador refiere 

que se le hizo un precio por los 2 item, por el jarabe y la ampolla, a $55.000 se lo dejó. 

Existen ventas de 10 unidades que se aprecian en el vaciado y no se hacen descuentos, 

no se puede hablar de precio por mayor, muchas veces cuando se vende al detalle se 

cobra a la persona, se hace la rebaja o recargo de acuerdo a la persona. El Ministerio 



Público sostiene que es tráfico porque el microtráfico es para el tráfico barrial, para la 

venta de la papelina a $1.000, pero lo que se castiga no es la venta sino lo incautado en 

el domicilio, en este caso son 50ml y 69 gramos, sin saber cuántas inhalaciones son. Se 

desconoce si una inhalación es suficiente para producir efectos sicotrópicos. Se vislumbra 

que no vendía en grandes cantidades, en grupos de 10 a lo más, separado en el tiempo 

por meses, por lo que su parte sostiene que se trata de un delito del artículo 4 ley 20.000. 

Finalmente en uso de su derecho a replicar, sostuvo que lo cierto respecto de las 

fotografías y pericias del teléfono, es que de parte del Fiscal se trata de un comentario 

engañoso, de las 58 fotografías las que se exhiben, son distanciadas en el tiempo, pero 

se exhibió la mayoría de las conversaciones y solo se omiten de la galería de fotos, 

imágenes de los productos. 

En cuanto al señalamiento de la confianza y del ofrecimiento de revender, lo cierto 

es que es al agente revelador al único que se lo habría, la única pieza de evidencia que lo 

establece sería la declaración del agente revelador, existiendo insuficiencia probatoria, y 

si efectivamente ocurrió es algo que no se sabe. 

QUINTO: Declaración del acusado. Habiéndose informado debida y legalmente al 

acusado acerca de los hechos materia de la acusación y de los derechos que le asisten, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 del Código Procesal Penal, expuso que 

el día en que se logró su detención, policías del OS7 de Carabineros entraron a su 

domicilio, lo retuvieron, encontraron 50 cargas de catridge y 69 gramos de cannabis, 

además de una pesa. Explicó que mantenía este negocio activo desde junio de 2023, que 

desde esa fecha comenzó con el negocio para ayudar a su padre diagnosticado hacía 10 

meses con cáncer al colon. Añadió que distribuía con amigos, en pequeñas cantidades, lo 

publicaba en Instagram, mayormente lo vendía al menudeo a gente cercana, gente amiga 

de donde él se encontraba viviendo. En cuanto al tema de dosificación, no fue parte ya 

que lo compraba en un precio y lo revendía en otro, nunca dosificó, nunca lo trabajó de 

esa manera, siempre fue al menudeo, en pequeñas cantidades, de 1 de 2, máximo de 3 

catridge.  

A las preguntas del Ministerio Público, explicó que vendía desde esa fecha, 

afirmando que se le incautó el teléfono celular que era suyo, sosteniendo que no debía 

haber conversaciones sobre ventas de catridge anteriores al mes de junio de 2023, 

reiterando que vendía máximo 3 catridge, al menudeo, que no tenía precios preferentes, 

que a los amigos les vendía más barato y siempre de a uno, lo buscaban y hacían la 

transacción. Consultado, refirió que en las conversaciones por WhatsApp hay ventas 

estándar para todos, máximo tres. Reiteró que si era cercano, le pagaban en efectivo, si 

era de región y le pedían envío, el pago era por transferencia a la cuenta de su mujer 

Javiera Castillo Rodríguez y que su madre Guillermina Polanco a veces recibía el pago. 

Pocas veces había envíos a regiones y los realizaba por Starken o por Chile Express, el 

precio era $20.000. 



Al ser consultado, manifestó que al agente revelador le vendió el catridge a 

$40.000, pensando que era de más recursos y por eso se lo vendió más caro. Por tres 

catridge, le pagan $18.000 cada uno. 

Preguntado, confirmó que sí le compraban $400.000 en catridge, que utilizaba la 

página para vender a otras regiones. Por $400.000, lo máximo que llegó a mandar fueron 

10 catridge en cada una de las ventas al menudeo. Es la mayor cantidad que llegó a 

mandar y fueron muy pocas veces, reiterando que siempre lo vendía al menudeo y a 

amigos suyos. Solo vendía de 1 ml. 

Se le interrogado sobre el usuario “Basti Barrio Nuevo”, contacto al que dijo no 

recordar que le vendiera de 0.5, ya que solo vendía de 1 ml, tampoco recordó algún pago 

por $504.000 por 21 catridge de 0.5 ml, tampoco recordó que ese pago se le hiciera a 

doña Guillermina Polanco. 

La mayor cantidad de catridge de que se abastecía era 20, 25 o 30 para venderlos 

unitariamente. No vendía nada más, ya que es el negocio que inicio para ayudar a su 

padre, esto se lo ofreció un amigo, le dijo que compraba a un precio y vendía a otro. Su 

padre se enfermó en abril del año pasado. Él se encontraba trabajando en una empresa 

de fletes y al camión se le fundió el motor por lo que no pudo seguir trabajando en ese 

ámbito, por eso empezó a trabajar en este ámbito. En cuanto a la venta de codeína, 

reconoció que si vendió. Y explicó que el jarabe era para consumo propio. Se lo vendió al 

agente revelador, porque se lo había solicitado y él ese día lo tenía para él y se lo ofreció. 

En sus redes sociales no debería haber ofrecimiento de jarabe, luego señala que pudo 

haber más de un ofrecimiento de jarabe Deucotos, en pequeñas cantidades.  

Reiteró en relación con los catridge que compraba a un precio y vendía a otro, 

compraba en $15.000 y vendía en $20.000, sostuvo que todos los catridge tienen la 

misma concentración, no sabe si algunos son distintos. Al agente se lo vendió en $40.000. 

A las preguntas sostuvo que un catridge es solo una dosis. 

A su Defensa¸ reiteró que las ventas eran realizadas personalmente cuando 

conocía a las personas, las entregas eran personales, añadió que ello dependía de donde 

se encontraba y donde estaba la persona que iba a comprar. La página la creó un mes 

antes de empezar a publicar, ofrecer y vender. El negocio se lo ofreció un conocido, a 

quien conoció en la página Grindr, quien le ofreció vender a un precio y que él podía 

vender a un mayor precio, era de la única persona de quien adquiría. 

Reiteró que la máxima transacción que llegó a vender fueron 10 catridge en una 

venta por envío a región, sin recordar a que región, ni en qué fecha fue. Preguntado si hay 

varias marcas de catridge, sostuvo que él siempre compraba la misma marca porque el 

diseño es más llamativo, trae información de THC, explicando que hay de diferente 

composición, de diferente origen o diferente cepa, es en eso que se va separando la clase 

de catridge.  



Añadió que mientras se encontraba duchando, ingresó el OS 7, lo que ocurrió el 7 

de diciembre de 2023. Temprano él fue a dejar a su mujer al trabajo, llegando ingresó a la 

ducha y llegó personal de OS 7 a incautar 50 cargas catridge, 69 gramos de molido que 

es lo que queda de la marihuana, ramas, no encontraron jarabe. 

Reiteró que un catridge es una dosis, no se pueden hacer dos cargas de una. Es 

como una pila, adentro tiene aceite de THC, se enrosca en el vaporizador que se llama 

batería, se aprieta cinco veces, se calienta y permite fumar. Sobre cuánto dura el catridge 

depende del consumo, hay personas que fuman más que otras. 

Al Ministerio Público agregó que vendió a regiones 10 catridge, los vendió en 

$400.000 y los compró en 250.000. 

SEXTO: Faz objetiva del tipo penal y bien jurídico protegido. Que para que se 

configure el delito de tráfico de estupefacientes por el que se dedujo persecución penal, 

tipificado en el artículo 3° en relación al 1° de la Ley N° 20.000, se requiere la realización 

de la conducta de traficar o de inducir, promover, facilitar el uso o consumo de tales 

sustancias por cualquier medio, definiendo el inciso 2° del artículo 3° que se entenderá 

que son autores de conductas constitutivas de tráfico quienes, sin contar con la 

autorización competente, importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran, 

sustraigan, posean, suministren, guarden, o porten tales sustancias. Así las cosas, 

requiere la verificación de cualquiera de los verbos rectores descritos en la norma, la 

existencia de un objeto material preciso, que son las sustancias estupefacientes capaces 

de producir dependencia física o psíquica, y de provocar graves efectos tóxicos o daños 

considerables en la salud, resultando indispensable la configuración de un elemento 

normativo del tipo, debiendo incurrirse en el verbo rector sin contar con la autorización 

competente, debiendo tener presente como criterio interpretativo que el bien jurídico 

protegido en este delito es la salud pública. 

SEPTIMO: Prueba del Ministerio Público. Con la finalidad de acreditar la 

ocurrencia del hecho típico y antijurídico, el grado de desarrollo del mismo y la 

participación que en estos le cupo al encartado, el Ministerio Público presentó al juicio 

prueba testimonial, pericial, documental y gráfica. 

Que para acreditar la existencia del hecho, se contó con la declaración de la perito 

Perito Katherine Elena Waleska Alcamás Pantoja, químico farmacéutico, perito 

químico del I.S.P. La experta expuso que realizó dos pericias:  

N°1:- en relación con la muestra 24248-2023 protocolo emitido el día 6 de febrero 

2024, se realiza un análisis a dos muestras provenientes de la Fiscalía de Alta 

Complejidad codificada 24248-M1 NUE 5808659 y muestra 24248-M2 NUE 5808661. 

La muestra M1 consistía en un vaporizador, un cartucho en cuyo interior se 

encontraba una resina. Se realiza un análisis químico cualitativo, confirmándose la 



presencia de tetrahidrocanabinol o THC, además se realiza la cuantificación concluyendo 

la presencia de THC en una concentración de 40,26%.  

La muestra M2 consistía en un frasco de jarabe que luego de su análisis se 

concluye que corresponde a codeína.  

N° 2 se realiza pericia a muestra 25795-2023 con protocolo de análisis de 5 de 

febrero de 2024, el protocolo corresponde a 5 muestras que se registran como 25795-M1 

a M5, todos custodiados en un mismo NUE 5808718. Todas las muestras se tratan de 

igual forma, se realiza un análisis cualitativo, todas contienen THC, luego se realiza un 

análisis cuantitativo para determinar la concentración, que en el caso del cartuchos M1 

presenta concentración THC de 71.32%, el M2 THC en 65,07%, M3 presenta una 

concentración de 51,58% de THC, M4 de 66,65% y M5 arroja THC en un 61,68%. 

Para las dos pericias se adjuntó el informe de peligrosidad, por los graves efectos 

tóxicos para el organismo de las sustancias THC y codeína. Explicó que de los cartuchos 

destaca las altas concentraciones de THC si se compara con muestras de la marihuana 

vegetal que es consumida en Chile, la que presenta una concentración de THC de 14%; 

los cartuchos presentan una concentración 4 o 5 veces mayor. En cuanto al formato, 

contienen un gramo de resina. Si se extrapola a las 6 unidades, de los 6 gramos de 

resina, se obtienen 200 puff por cada gramo de resina, entonces los 6 cartuchos son 1200 

dosis, tiene un alto impacto en la salud de la población. 

Al Ministerio Público, agregó que es de profesión químico farmacéutico, que tiene 

un magister sobre toxicología, y que en el I.S.P. trabaja hace casi 10 años, ha participado 

en varias investigaciones sobre marihuana, analizando en promedio de 500 muestras 

mensuales en el I.S.P., teniendo expertis en el análisis. Respecto de la toxicidad, 

relacionado con el THC en la planta de cannabis, la planta tiene THC y otros compuestos, 

por su parte los cartuchos contienen THC en una concentración alta. La marihuana que se 

incauta en Chile presenta una concentración promedio de 14%. En estos cartuchos se 

encuentra una concentración 3 o 4 veces mayor, por lo que el riesgo de toxicidad es 

mayor. En un estudio, aparece que un solo puff basta para que el usuario presente 

efectos de alteraciones neurológicas. Preguntada, dijo no saber la cantidad incautada, 

explicando que se hace un muestreo representativo, les llegaron 6 muestras. 

Consultada sobre la toxicidad de las sustancias que analizó, comparadas con la 

cannabis a granel del tipo cogollo, y cual sería más tóxica, si es que hay diferencia, 

explicó que el compuesto es tetrahidrocannabinol, que se encuentra en la planta de 

cannabis, pero la planta de cannabis contiene THC y muchos compuestos más. En el 

caso de estos cartuchos, contienen THC en una concentración extremadamente alta. 

Como mencionó, realizó un estudio en conjunto con Senda en que analizaron la 

marihuana que se incauta en Chile, pudiendo afirmar que ese estudio arrojó que la 

concentración promedio de la marihuana es 14% y en estos cartuchos se encuentran 

concentraciones del 50, 60, 70%, es decir, son cuatro o cinco veces mayor a lo que hay 



en la marihuana como material vegetal. Por lo tanto, el riesgo de intoxicaciones, el riesgo 

de efectos adversos es mucho mayor a una dosis mucho menor. Realizaron un estudio 

donde se necesita solo de un Puff, es decir, una dosis de estos vapeadores, para que el 

usuario presente efectos de alteraciones neurológicas. 

Preguntada sobre el por qué no analizan la incautación total, explicó que esa parte 

la ve la área de recepción de muestras, que ellos hacen un muestreo según las normas 

técnicas y que es un muestreo representativo. 

Agregó que estuvo encargada de liderar un estudio sobre vapeadores el año 

pasado. Analizaron un número importante de vapeadores incautados en Chile y el 

promedio de THC que se encontró bordeaba el 60%, también. Las muestras analizadas 

en esta ocasión se comportan de manera similar al estudio que realizaron. 

Al ser consultada sobre de cuantas dosis se está hablando en 50 catridge, explicó 

que cada cartucho alcanza para 200 Puff, es decir, 200 unidades. Por lo tanto, estamos 

hablando de 10.000 dosis. Cada catridge alcanza para 200 dosis. En cuanto a los 

procedimientos técnicos a los cuales son sometidas las muestras para efectos de poder 

obtener los resultados, explicó que las muestras para efectos de poder obtener los 

resultados, fueron sometidas a prueba de fast blue y con una técnica colorimétrica de 

calor, y además con una técnica cromatográfica. Con esas dos técnicas se confirma la 

identidad de la muestra, que en este caso es THC, y posteriormente se realiza una 

técnica con detector de espectrometría de masas. Esa corresponde a una técnica que es 

automatizada, instrumental, y con esa técnica se puede determinar la concentración de 

THC. 

Gracias a esa técnica se puede determinar los porcentajes que contienen los 

cartuchos. Agregó que los catridge, también contienen gran cantidad de compuestos, pero 

que son todos mucho más dañinos para la salud. Principalmente se ha detectado la 

presencia de metales pesados, algunas sustancias irritantes de las vías respiratorias, y el 

que le parece más importante destacar y que se ha encontrado en los cartuchos que se 

comercializan en Chile, es el acetato de vitamina E, que es un compuesto al que se 

relacionan las lesiones pulmonares relacionadas al vapeo. Afortunadamente en Chile no 

hay casos de muertes y se relacionan a este compuesto, al acetato de vitamina E, que 

está presente en los cartuchos. 

A la Defensa, consultada si es cierto que la marihuana genera resistencia en un 

fumador habitual, en cuanto a ese término, se le explica que se quiere decir si un fumador 

habitual necesita una mayor cantidad para obtener el mismo efecto psicoactivo. La 

experta explicó que clínicamente eso se define como dependencia a la droga. Se le 

consulta si es correcto aseverar que un puff de la sustancia de que se está hablando 

produciría efectos diversos dependiendo si es un fumador habitual versus a un fumador 

no habitual de cannabis, señaló la perito que donde se determinó este valor, este es un 

valor que fue calculado, y de acuerdo a una fórmula matemática, los datos de los 



cartuchos que se comercializan en Chile, provocarían que con 0.75 puff generarían un 

efecto de alteración neurológica. 

Preguntada si realizó el experimento, con las muestras para obtener las 200 

vaporizaciones de estos, contestó que por supuesto que no. Inicialmente el envase de 

muchos de los cartuchos traen su etiquetado que dice que alcanza para 200 puff. En una 

revisión bibliográfica, una revisión de literatura, existe un término que se llama la topología 

del consumidor de vaporizadores, y ahí está descrito que un gramo de resina de THC de 

un cartucho alcanza para 200 puff. Es un valor que está descrito en literatura. 

Preguntada si es correcto que había una dispersión entre las concentraciones que 

tenía cada una de estas muestras, expresó que si, que cinco muestras distintas, por lo 

tanto, las concentraciones variaban desde el 51% hasta el 71%, según recordó. 

Preguntada sobre si las muestras provenían de productos de marcas o elaboraciones 

distintas, dijo no recordar si es eran marcas distintas. 

Repreguntada por el Fiscal, en cuanto al señalamiento de que cada puff es una 

dosis y en qué tipo de personas se hace este estudio, si hay un peso, una edad, ya que 

son cifras promedio, respecto de quién se hace el muestreo, respondió que se establece 

un adulto promedio de 70 kilos. Una persona adulta sobre 30 años, de 70 kilos. 

A la pregunta para el caso de llevar estos mismos puff o estos mismos vapeadores 

a menores de edad, si los efectos serían distintos, explicó que las condiciones físicas del 

usuario siempre van a determinar los efectos que tengan en el organismo. 

Compareció don Luciano Ignacio Rubio Vega, Cabo Segundo de Carabineros 

funcionario del Departamento Antidrogas OS 7, quien explicó que se encontraba citado al 

juicio por los hechos denunciados con fecha 3 de noviembre del año 2023 mediante oficio 

3301 del Departamento Antidrogas OS7. Es en ese sentido que se procede a denunciar 

un perfil de Instagram de nombre Honey Barnes, el cual se encontraba vinculado a un 

número telefónico, el más 569-8805-8971, en el cual comercializaba diferentes sustancias 

ilícitas, tales como aceite de hachís, codeína y lo mandan a la Fiscalía en la comuna de lo 

Barnechea solicitando en ese oficio la técnica de agente revelador y encubierto conforme 

al artículo 25 de la Ley 20.000 de drogas. Es así que, con fecha 7 de noviembre del año 

2023, se recepciona por parte de la Fiscalía de Alta Complejidad y Crimen Organizado 

Oriente, Explica que el Cabo Primero Jordan Fernández realiza un levantamiento de una 

cuenta de red social y del análisis se informa un perfil investigado, el perfil existía y se 

encontraba abiertamente para realizar y transacciones de drogas, tales como aceite de 

hachís en catridge, entre otras sustancias. En este sentido el agente revelador logra 

coordinar una transacción para llevarse a cabo el día 20 de noviembre del 2023, por la 

suma total de $55.000. El día 20 de noviembre del 2023, aproximadamente a las 14 

horas, el agente revelador concurrió hasta las inmediaciones de calle Belén 279, lugar 

que fue fijado previa conversación con el perfil investigado, en el cual además indicó un 

número de teléfono, el cual era concordante con el oficio de denuncia. 



Dicho esto, la participación del testigo fue prestar cobertura al agente revelador en 

todo momento con una vigilancia discreta y sin perderlo de vista hasta donde se 

encuentra el agente revelador. Se le acerca un sujeto masculino hasta donde se 

encontraba el agente revelador, mantienen un breve diálogo y este sujeto ingresa a unos 

departamentos que se encuentran en el lugar, subiendo por las escaleras hasta el 

segundo piso, específicamente hasta el departamento 21, luego de unos minutos sale de 

este inmueble y se dirige hasta donde se encontraba el agente revelador, le hace entrega 

por mano de la sustancia antes ya mencionada, y se sube a un vehículo marca Subarú, 

color gris, placa patente WB 6539 para posteriormente retirarse del lugar. En virtud de lo 

anterior el agente revelador concurre hasta donde se encontraba el personal prestando la 

cobertura y hace entrega por mano al jefe de patrulla, Sargento Segundo Eduardo Díaz 

Pincheira, de un jarabe marca Deucotos de 120 ml del laboratorio Europharma, 

restringido, ya que es codeína, mediante Decreto 404 de la Ley de Drogas además de un 

cartridge contenedor de una sustancia líquida de color café de 1 ml., la cual procedió a ser 

sometida a prueba orientativa Cannabis 1 y 2, arrojando coloración positiva ante la 

presencia de THC, siendo rotuladas mediante cadena de custodia y derivadas al Servicio 

de Salud Metropolitano Oriente.  

Un vez en dependencias del Departamento Antidrogas OS7, y del posterior 

análisis de la placa patente, personal revisa los antecedentes mediante sistema del 

Registro Civil y establece que vehículo estaba a nombre de un sujeto de sexo masculino, 

sexo masculino identificado como Francisco Alejandro Valderrama Polanco, el cual 

mantenía domicilio en calle Belén 279 departamento 21 comuna de Lo Barnechea. De 

igual forma, mediante el sistema AUSPOL, con el que cuenta Carabineros, que les 

permite ver los partes asociados y les permite ver una cartografía digital, logran establecer 

que el domicilio existe.  

El 22 de noviembre de 2023 una patrulla a cargo del Cabo primero Matías 

Saavedra Herrera junto al testigo, se traslada hasta el domicilio investigado, realizando 

una vigilancia discreta y a distancia, logrando observar el vehículo del investigado, 

procediendo a fijarlo fotográficamente. De igual forma se logró fotografiar la entrada al 

inmueble número 21 del block habitacional, estampándolo en el informe de diligencias. 

Continuando con las diligencias, el día 23 de noviembre del año 2023, 

aproximadamente a las 15 horas, este personal concurrió hasta las inmediaciones del 

domicilio investigado, ubicado en calle Belén 279, departamento 21 comuna de Lo 

Barnechea realizando una vigilancia en donde se logró observar al investigado 

manipulando con un manojo de llaves la entrada del inmueble. Se logra establecer que el 

investigado mantenía ese domicilio y que pernoctaba en el lugar. En virtud de todos estos 

antecedentes, se procedió a realizar un informe de diligencias, número 3529, de fecha 27 

de noviembre del año 2023, en donde se logró establecer que dicho perfil, se dedicaría a 

la comercialización de sustancias ilícitas, tales como concentrado de THC y codeína, que 

dicho perfil realizaría las ventas en las inmediaciones de calle Belén 279, que 



corresponderían al domicilio del investigado, solicitándole a esa Fiscalía solicitar la orden 

de entrada y registro, sin previa notificación de sus moradores, por un plazo no menor de 

10 días para su cumplimiento, recepcionando dicha orden emanada del Cuarto Juzgado 

de Garantía de Santiago por parte de la juez Cecilia Villanueva Pérez. Proceden así el día 

7 de diciembre de año 2023 a realizar dicha diligencia de incautación de 69 gramos de 

marihuana aproximadamente y 50 catridge, de diferentes marcas, con concentrado de 

THC, evidencia ligada al investigado. 

Explicó que al hablar de concentrado de THC, es por la cantidad de THC que 

mantiene la sustancia, cantidad que es mucho mayor y potencial en una sustancia líquida. 

Al ser consumida trabaja directamente en sistema nervioso central del cuerpo humano.  

Se detalló en el informe como fue la compra e incautación y fotográficamente se 

registró las sustancias, luego se registró fotográficamente el domicilio y el vehículo. 

A la exhibición de otros medios de prueba III numeral 4, individualizado 18 

fotografías e imágenes contenidas en informe policial N° 3529 de fecha 27.11.2023 del 

Departamento Antidrogas OS7 de Carabineros de Chile.  

Explicó que la fotografía número 13, muestra el jarabe marca Deucotos de 120 ml 

del Laboratorio Eurofarma, sellado, y con su registro ISP detallado, además mantiene 

estrella roja en la parte inferior que permite dilucidar que la sustancia se encuentra 

controlada debido a su compuesto que es codeína. Se observa la caja del jarabe que 

igualmente detalla la marca, cantidad ml. y la estrella roja correspondiente. Fue incautada 

el 20.11.2023 en la diligencia de técnica de agente revelador. 

n° 14 ilustra un caja de color negro leyenda Muha Meds en su interior un cartridge 

de color dorado de 1 ml la cual al momento de realizar el 20.11.2023 la técnica de agente 

revelador se realizó la prueba orientativa de campo canabis 1 y 2 logrando una pequeña 

extracción que dio positiva a la presencia de THC. 

n° 15 ilustra una vista general de domicilio de calle Belén 279 de la comuna Lo 

Barnechea. Se observa un vehículo marca Subarú modelo Legacy color gris. La fotografía 

se toma en la diligencia de 22 de noviembre de 2023, que tiene concordancia con el 

vehículo que figura a nombre del blanco investigado. 

n° 16 se observa la puerta del domicilio de calle Belén 279 departamento 21 de la 

comuna Lo Barnechea, la fotografía fue tomada en la misma diligencia. 

Describe al investigado como un sujeto masculino de pelo negro corto. a quien 

reconoce en audiencia. 

A la Defensa, indicó que no prestó declaración en la investigación, ingresó al 

domicilio en la diligencia de entrada y registró, oportunidad en la que se incautaron 50 

catridge y 69 gr de marihuana, especies ligadas al investigado, no se incautó ninguna otra 

especie ilícita. 

Se escuchó a don Jordan Alejandro Paredes Fernández, Cabo Primero de 

Carabineros quien actualmente se desempeña en la Escuela de Suboficiales. Explicó que 



el procedimiento se inicia a través de la denuncia a un perfil público Honey Barney que 

vendía productos como jarabe de codeína y concentraciones de THC concentrado a 

través de cartuchos, materializando la entrega de estos productos en calle Belén comuna 

de lo Barnechea. A raíz de lo anterior, se recepciona una orden de investigar y técnica de 

agente encubierto revelado, que él realiza con el nombre “Morrison”. Posteriormente, a 

través de los diferentes canales técnicos que utilizan, procede n a verificar si realmente 

existía la calle Belén en la comunidad de lo Barnechea, constatando de que aquella calle, 

sí existía. 

Siguiendo con las diligencias de patrullaje virtual de la página de historias 

destacadas que tenía el imputado donde hacía entregas en distintas comunas de la 

Región Metropolitana a través de delivery, de estas sustancias, en una historia enfocaba 

el volante del vehículo con el logo Subarú y contenedores de THC concentrado.  

Continuando las diligencias, el día 20 de noviembre del año 2023, alrededor de las 

14.10 horas, se contacta al imputado a través del perfil de Instagram y se le solicita un 

frasco de jarabe marca de Deucotos, que está regulado en el Decreto 404 como 

estupefaciente bajo el químico de la codeína, con estrella roja y un contenedor de 

cartridge o cartucho de concentración de THC. Lo anterior se iba a materializar en calle 

Belén 279 comuna de Lo Barnechea, dirección entregada previamente por el imputado a 

través de las redes sociales de la conversación. 

Una vez en el lugar, alrededor de las 14.15 horas se acerca un joven, sexo 

masculino contextura media, tez blanca, 1,70 metros de altura aproximada, pelo corto, 

color negro, quién vestía una chaqueta color rojo, short de tipo jeans. Se acerca hacia el 

testigo y le manifiesta si viene a buscar el jarabe y la miel, refiriéndose con miel al 

concentrado de THC. El testigo le responde “sí Bro”, el sujeto le señala que “las 

sustancias están súper buenas y el efecto dura harto”. 

Posteriormente le indica que justo lo pilló cuando se iba a entregar unos productos 

en su nave, refiriéndose a su automóvil. Luego le señala “esto es en lo que trabajo yo”, 

vuelve al block 279 sube al 2 piso al departamento 21, vuelve y le hace entrega de la 

sustancia que corresponde al jarabe y el cartucho de concentración de THC, entregando 

el agente el dinero correspondiente acordado. Luego le indica que él le peude vender los 

productos alrededor de gente de más confianza, se sube a su vehículo patente WB 6539 

y se retira del lugar.  

El testigo se dirige hacia personal que le prestaba seguridad, a cargo del Sargento 

Segundo Eduardo Díaz Pincheira, quien somete el cartucho a prueba de reacción química 

arrojando coloración positiva frente a la presencia del agente psicoactivo tetra-

hidrocannabinol, THC. Posterior a ello, sigue con el análisis del jarabe, se pudo percatar 

de que se encontraba sellado y con el registro del ISP correspondiente a todo fármaco 

que circula a nivel nacional. 

Se dejó un registro de las capturas de pantalla en el informe de la solicitud. 

A la exhibición de Prueba material y otros medios de prueba consistente en 18 

fotografías e imágenes contenidas en informe policial N° 3529 de fecha 27.11.2023 del 

Departamento Antidrogas OS7 de Carabineros de Chile.  



Explicó que la fotografía n° 1 es el perfil de inicio de la página de Instagram 

investigada, se aprecia que dice Honeys Barney perfil de inicio. Sale su cantidad de 

seguidores, una pequeña información del perfil. Señala somos Honey, proveedores de 

cartas, que son los catridge, y baterías, referentes a los vapeadores. Calidad antes que 

cantidad. Y muestra cuatro historias destacadas, 6 imágenes de muro, se visibiliza 

contenedores de concentrados de THC.  

n° 2 se ve yo solo vendo calidad pura, no le añado nada, ni lo mezclo con nada, 

me llegan potes de 1 litro directos de California, trabajo calidad de verdad 100%, puro 

destilado de calidad. 

Señaló que si se habla de un litro, son alrededor de 300, 400 catridge. Y depende 

de la destilación que se le entreguen, pueden llegar hasta 600 o más. 

n° 3 hace alusión “de camino a hacer entregas”, ya que se dedica a la repartición 

de delivery de igual manera de estos contenedores y muestra la imagen de los diferentes 

tipos de contenedores de cartuchos. Fecha 30 de octubre. Lunes. 

n°4 el imputado le responde al testigo “ya mi hermano bacán, cuando quiera no 

más”, “Vale hermano, aquí ya para el sur yo”, Me responde “Ya máster, agrégueme 

nomás el WhatsApp para dejarlo agregado con nombre y todo un gustazo amigo cuando 

guste nomás”-. El testigo le responde “tu nombre mi hermano” y él señala “Francisc#. El 

testigo escribe “vale mi hermano, agregado”. 

n° 5 se ve delivery, en la parte inferior realizando entregas exhibe tres 

contenedores tres cajas Muha Med, Mad y Rove. Fecha 14 de octubre. 

El testigo explica que en su calidad de agente encubierto y revelador, adquirió 

uno de marca Muha Med. 

n° 6 en historia destacada como delivery aparece la fecha al costado 17 de octubre 

y en la parte inferior publica realizando entregas. 

De igual manera aquí exhibe el volante del vehículo en el cual se moviliza con el 

logo de marca Subarú, reconocido posteriormente tras el análisis técnico en la venta del 

día 20 de noviembre por el agente revelador, vehículo de propiedad de Francisco 

Valderrama Polanco, que tras realizar el análisis de la fotografía revisados los datos en el 

Registro Civil, pudo verificar que es la misma persona que le realizó la venta de la 

sustancia ilícita. 

n° 7 y 8 son las conversaciones previas a la compra de agente revelador. Donde el 

testigo inicia señalando “¿qué pasa, brother? hoy voy compa llegue del sur”. . Él 

responde, “buena mi rey ya po démosle color, ahí me avisa no más manito”, el agente 

responde vale hermano, ya hermanito me acerco para allá en un rato” fecha 20 de 

noviembre. N° 8siegue la conversación, “vale hermano, Belén”, y agrega unos signos de 

interrogación. Él responde, “Deuco, cierto”, refiriéndose a la marca del jarabe. Respondo, 

“sí, hermano, Deuco”. Él le envía la dirección, Belén 279, Lo Barnechea y un registro de 

audio.. el agente responde “ igual bro”, a lo que él contesta “ya mi rey hermano no pillo 

por ni un lado”, el testigo sigue la conversación “y miel tienes por último”. 

n°9 responde con unos signos de interrogación, “tengo”, dos registros de audio, 

luego le escribe “a cuento el ml”. Él le responde “te hago un precio por ambos $40 el ml “ 



“ya vale bro” escribe el testigo. “55 ambos” señala el sujeto. El agente escribe “ya 

hermano, ahí llego” “ya mano bkn” le responde el investigado. 

n°10 al inicio la conversación el sujeto le envió una foto con autodestrucción 

solamente para verla en el momento. El agente responde “ ya llego en un rato compa”, 

“¿a cuánto estás?” le responde “¿de dónde bro?” sigo con la conversación “de Belén 

brother ¿o estás en casa ya”, le responde con un registro de audio. El agente señala “ya 

estoy a minutos de Belén” y hay un registro de audio de igual manera. 

n°11 Inicia el imputado “ya mano” “Vale compa, me avisáis” Le responde el testigo. 

El sujeto envía un registro de audio, le envía una foto con autodestrucción y le escribe Ya 

rey, un registro de audio, “máster, ¿dónde estás?”. El testigo escribe “Ya llegué”. 

n°12, le entrega un número telefónico, 9880-58971 y un registro de audio. Por la 

buena onda él le responde de nada mi rey cuando quieran no más” sigue la conversación 

el testigo responde “ok broter estaba buena la miel”. El sujeto escribe “le gustó la calidad”. 

El testigo le escribe “buena rey ahí le encargare al porma” que es una palabra que uno 

abrevia, que es al por mayor. Explicó que le ofreció poder vender al por mayor y que le 

pudiera vender a conocidos. 

n° 13 muestra la incautación de evidencia, el medio probatorio que se logró 

obtener con técnica agente revelador. La imagen muestra un frasco 120 ml de jarabe 

laboratorio Eurofarma registro ISP, estrella roja bajo control de estupefacientes por 

codeína. 

n°14 hace referencia a una caja marca Muha Med, contenedora de un cartucho o 

catridge, el cual en su interior, bajo prueba de reacción química, cannabis spray 1 y 2, 

arrojó coloración roja y que se ve al costado del catridge. 

A las preguntas de la Defensa, en cuanto a que cuando realiza la diligencia de 

agente revelador le solicita al acusado un jarabe y un cartucho. El precio estaba fijado en 

la compra de $55.000 pesos, se hizo entrega del dinero en el lugar. En cuanto a que en la 

fotografía de una historia de Instagram este perfil indicaba que le llegaban litros de esta 

sustancia, el testigo señaló que eso era efectivo. Agregó que el cartucho que él adquirió 

venía pre-envasado. Él ingresó al domicilio al materializar la orden y ninguno de los 

cartuchos era de fabricación artesanal.  

Por su parte doña Victoria Abigail Barra Contreras. Cabo Segundo de 

Carabineros manifestó que comparecía por una investigación como integrante del equipo 

de sustancias químicas de OS 7, en que se investigaba a Francisco Valderrama Polanco 

quien se dedicaba a la venta a través de las redes sociales, de sustancias de aceites 

concentrados de THC y fármacos controlados como codeína. Explicó que su participación, 

el día 7 de diciembre del año 2023, fue en una entrada y registro emanada por del Cuarto 

Juzgado de Garantía de Santiago de la magistrada Cecilia Villanueva Pérez, al domicilio 



de este imputado ubicado en calle Belén 279, departamento 21, Lo Barnechea. Ese 

mismo día cerca de las 09.20 horas, se hizo ingreso al domicilio, en compañía de 

personal Gope y del equipo de sustancias químicas. Al ingresar encontraron al imputado 

al interior, a quien el Teniente Sanzana le intimó la orden de entrada y registro, luego 

procedieron al registro del inmueble. En una de las dependencias del domicilio, junto al 

cabo Jordan Paredes, sobre la cama encontraron una bolsa de nylon, la que mantenía en 

su interior 50 cajas de diferentes marcas y diseños con 50 catridge de concentración de 

THC de 1 ml cada uno. Posteriormente en la misma habitación, al interior de un mueble 

tipo closet encontraron una bolsa de nylon color blanca, la que mantenía en su interior 

una sustancia vegetal color verde, a la cual al realizarle la prueba de campo por el Cabo 

Jordan Paredes, arrojó positivo ante la presencia de THC. Sobre el velador se encontró 

una pesa digital de color gris, y finalmente se incautó también el teléfono celular de 

propiedad del imputado. Hizo presente que se fijó la totalidad de la evidencia de manera 

fotográfica, luego se levantó mediante cadena de custodia, se remitió la droga a los 

Servicios de Salud y las especies a la Fiscalía. 

Se determinó que el dormitorio correspondía a Francisco Valderrama Polanco ya 

que al interior de éste, se encontró la cédula de identidad del imputado, una tarjeta cuenta 

Rut a su nombre y fotografías de él con su pareja al interior del dormitorio. 

De estas especies se dejó registro fotográfico. A la exhibición de Prueba material 

y otros medios de prueba n° 5 consistente en 19 fotografías e imágenes contenidas en 

“set fotográfico inmueble intervenido”, anexo del parte detenido N° 113 de fecha 

07.12.2023 del Departamento Antidrogas OS7 de Carabineros de Chile. A la exhibición de 

dichas fotografías manifestó que: 

n° 1, es el edificio de tres pisos color blanco y reja de acceso al edificio de tres 

pisos, color blanco y reja de acceso al edificio. La relación que mantiene con la 

investigación es que es el mismo domicilio al que hicieron ingreso con personal Gope y 

con el personal de sustancias químicas el día 7 de diciembre de 2023, ubicado en calle 

Belén 279 departamento 21 comuna de Lo Barnechea que es donde residía el imputado 

Francisco Valderrama Polanco.  

n° 2. se observa la bolsa de nylon que en su interior contiene 50 cajas que 

contenían los aceites de hachís y además se puede observar la tarjeta cuenta Rut del 

Banco del Estado en la parte superior izquierda.  

n° 3 se observan las 50 cajas que mantienen los 50 catridge de concentrado de 

THC de diferentes marcas y modelos, las más conocidas Rove y Muha Med y además se 

observa la prueba orientativa que arroja positivo ante THC en la parte inferior de la 

fotografía. 



n° 4 ilustra el pesaje de la bolsa de color blanco. la que mantiene en su interior una 

sustancia vegetal color verde, la cual al realizar la prueba de campo orientativa por el 

cabo Jordan Paredes, arroja positivo ante THC con peso de 69 gramos. 

n° 5 se observa una tarjeta cuenta Rut del banco del Estado a nombre del 

imputado Francisco Valderrama Polanco, la misma que fue encontrada sobre la cama del 

dormitorio de este.  

n°6 se puede observar la cédula de identidad del imputado, la que se encontraba 

al interior del dormitorio.  

n° 7 se puede observar fotografías del imputado con su pareja, imágenes que se 

encontraron al interior del dormitorio.  

n° 8 se puede observar la totalidad de evidencias incautadas el día del 

allanamiento en el inmueble ubicado en calle Belén 270 departamento 21 comuna de Lo 

Barnechea, la que se encontraba al interior del dormitorio del detenido. 

A la Defensa, señaló que no prestó declaración. Cuando se ingresó al domicilio el 

acusado estaba solo. Explicó que todas las cajas de catridge se encontraron al interior del 

domicilio. En el lugar había otro dormitorio al lado del imputado, con cama y podía 

apreciarse que probablemente podía vivir alguien más ahí. 

Finalmente doña Camila Fernanda Sanzana Ramírez, Teniente del 

Departamento Anti Drogas OS 7 de Carabineros, quien declaró ser jefa de la sección de 

sustancias químicas y fármacos, creada en laboratorios clandestinos, fármacos 

controlados y no controlados. 

Expresó que esto fue el día 7 de diciembre del año 2023, cuando procedieron a 

dar cumplimiento a una orden de entrada y registro emanada del 4 Juzgado de Garantía 

de Santiago por el delito de la Ley 20.0000 recaída en el inmueble ubicado en calle Belén 

279 departamento 21 comuna de Lo Barnechea, para lo cual requirieron de apoyo de 

personal del Gope quienes realizan el ingreso y copamiento del lugar, encontrándose en 

el interior solamente el investigado, identificado como Francisco Alejandro Valderrama 

Polanco, a quien se le intima la orden de entrada y registro, procediéndose al registro del 

inmueble, encontrando al interior de la habitación del investigado, sobre una cama, en una 

bolsa de nylon transparente contenedora de 50 catridge de aceites de hachís de 1 ml 

cada uno, un total de 50 ml de diferentes marcas Rove, Muha Med, Jeeter, BigChief, y 

Mad. Destacó que una de las marcas entradas Muha Med fue la misma que fue vendida 

por el investigado al agente revelador durante el procedimiento investigativo. Continuó el 

registro de la habitación, el Cabo Primero Jordan Paredes Fernández encuentra al interior 

de un velador 01 bolsa nylon blanca contenedora de 69 gr de marihuana y 01 pesa de 

color gris sin marca ni modelo. Se realiza la prueba de campo correspondiente a hachís y 

gramaje marihuana, arrojando ambas coloración positiva ante el agente activo THC, 



además encuentran diversa documentación al interior de la habitación, cédula de 

identidad, una tarjeta cuenta rut del Banco Estado a nombre del investigado, fotografías 

suyas y una citación médica. Al no encontrar más evidencia atribuible al delito se procede 

a la detención de Francisco Valderrama, dándole a conocer sus derechos entregando 

éste de forma voluntaria, su celular personal Apple color celeste y entregando la clave 

para el peritaje correspondiente. 

Se traslada al investigado a la unidad policial de Lo Barnechea, manteniendo a la 

espera de su segundo control de detención, firmando las actas de incautación y 

evidencias obtenidas desde el inmueble.  

Además realizó una instrucción particular de extracción manual de información del 

teléfono del imputado incautado el día de la intervención policial. En términos generales, 

el teléfono se ingresa por la clave entregada por el imputado, se ingresa a 

configuraciones, se verificó el nombre usuario y el ID o iclaoud, el correo al que tiene 

enlazado el correo al dispositivo, en ambos de nombre Francisco Valderrama como de 

igual forma en el correo también figura como nombre de usuario Francisco Valderrama. 

Luego se verificó las plataformas de las redes sociales que mantenía el teléfono, 

reviso la aplicación de Instagram. Mantenía el perfil Honey_Barnies, mismo nombre del 

perfil denunciado en el oficio denuncia cuando comienza la investigación y con el que el 

agente revelador entabla conversación para la venta de droga. 

Otra aplicación que se revisó era la de WhatsApp, se mantenía el número 

finalizado en 971, mismo número telefónico denunciado en el oficio denuncia. Se verificó 

la galería de imágenes, en que aparecía el sujeto investigado con selfies, exhibía dinero 

en efectivo. Revisó las conversaciones mantenidas, de a lo menos1 años hasta la fecha 

en que se realizó informe. Diversas conversaciones con distintos perfiles promoviendo y 

realizando ventas de aceite de hachís y de jarabe Deucotos, el cual mantiene codeína y 

es medicamento controlado. Se percató que realizaba ventas por mayor y por menor, 

entregando precios diferentes, si el cliente compraba por mayor les hacía un precio, 

cuando confirmaba la compra entregaba dos cuentas bancarias para el depósito 

correspondiente, el de su madre o de su persona. También se percató que el sujeto en el 

tiempo, mantiene una venta constante. El análisis fue de un año, hasta que se entregó el 

informe. 

Se registraron en su informe de todos los antecedentes, se realizó un fotograma 

de captura de pantalla de cada uno de los pasos, de la configuración de teléfono, del 

registro de las aplicaciones WhatsApp, Instagram y de las conversaciones respectivas. 

Tuvo la cadena de custodia a la vista. 

De Otros medios de prueba se le exhibió: n° 1. Consistente en NUE 5808717: 01 

teléfono celular de propiedad del acusado.  



Explicó que la cadena fue levantada el 7 de diciembre de2023 en el domicilio de 

calle Belén 279 departamento 21. Su nombre aparece, luego es entregado en Fiscalía y 

luego ella lo retiró de Fiscalía para su análisis, entregándolo posteriormente a la Fiscalía 

el día 8 de enero. Reconoció el teléfono iPhone de color celeste. 

De Otros medios de prueba se le exhibió n° n°7, singularizado 58 fotografías e 

imágenes contenidas en Informe Preliminar de Análisis de Datos Telefónico del 

Departamento Antidrogas OS7 de Carabineros de Chile. La testigo describió las 

fotografías indicando: 

n°1 corresponde al teléfono incautado y del que se hizo una extracción manual de 

información. Se verificó la cuenta Apple y nombre como iPhone o como dispositivo, 

aparece como Francisco Valderrama. 

n° 2 es el correo electrónico que mantiene como vinculado en iCloud.  

n° 3 fue la verificación de la red social de WhatsApp. Se verificó el número de 

teléfono que mantiene enlazado en la aplicación 56988058971, es el mismo número 

denunciado por el personal investigador al comienzo de la investigación. 

n° 4 es el análisis de la red social Instagram, en que mantiene como nombre de 

perfil honey_barneys, mismo que se denunció en el proceso investigativo y es el mismo 

con el cual el agente revelador entabló la conversación para el día de la venta de droga. 

Además destaca que el sujeto dentro de la información que proporciona de su 

perfil, hace alusión a calidad antes que cantidad, por lo cual se presume que el sujeto 

mantenía conocimiento de lo que estaba comercializando.  

n°5 una de las conversaciones que mantiene el investigado en que le consultan 

por la venta de jarabe, el cual publicó como historia en la fotografía de nombre AC jarabe, 

en que hace alusión si envía hacia regiones y a cuanto vende el producto. Señala a 

$220.000 y el sujeto pregunta por cuantas unidades vende, responde que no vende por 

unidades, solo por mayor ya que vende por cajas.  

n°6 muestra el producto que ofrece el investigado, jarabe controlado por el Servicio 

de Salud, ya que mantiene codeína.  

n° 7 se visualiza que nuevamente le preguntan por el mismo jarabe y a cuanto lo 

vende, respondiendo que a $220.000, que la caja traería 25 jarabes, no concretándose la 

compra por el valor del medicamento. 

n° 8 un tercer sujeto pregunta al investigado si le haría precio si le encarga 8 miel, 

que significa 8 vaporizadores de aceite de hachís y el investigado le responde que sobre 

10 es por mayor. O sea, entiende que el investigado vende no solo por precio unitario, 

sino también por mayor. 



Luego indica que si necesita 8 igual podría hacerle un precio, pero no el mismo 

precio de del por mayor. Le preguntan sobre 10 a qué precio se lo podría dejar, 

respondiendo a 35.0000, él podría elegir la marca y cepa del aceite de hachís, aludiendo 

calidad garantizada, 100% seguro y confiable. 

n° 9 y 10 los 100 ml, recordó que el aceite de hachís lo vendía por ml, y el sujeto 

investigado manda la cuenta de banco de la madre, Guillermina Polanco. Respondiéndole 

que va a transferir solo 100.000 o sea, perdón 100 ML y lo demás será en efectivo ¿Esta 

era la que número era? 

n°9 muestra una tercera persona que solicita datos para transferir los 100 ml y el 

sujeto manda la cuenta de banco de la madre Guillermina Polanco, respondiendo que va 

a transferir 100 ml.  

n° 10 el investigado dice que se confundió de cliente, “ usted es la de las 100ml”, 

respondiendo que sí, que había hablado por Facebook. Él responde que por Instagram ya 

que por Facebook no lo usaba y la tercera persona le dice que el envío del producto se lo 

pagaría cuando este fuera despachado, el investigado da la opción de hacerlo así o que 

transfiera el envío y se lo manda todo pagado, fecha 13 de agosto.  

n° 11 continua la conversación, el investigado responde que como la tercera 

persona prefiera realizar el pago, y este le pregunta cuánto es el valor del producto. 

Francisco responde que 17.500 el ml y por sobre 1000 ml sería 1.750.000.  

n 12 y 13, fecha 7 octubre de 2022 el sujeto Basti Barrio Nuevo le consulta “hola 

bro como estamos”, -responde “hola bro bien y tu”. Basti consulta que quería realizar un 

pedido. –cuantos necesitaba. Basti consulta a cuantos los tiene esta vez. Responde-a 25 

y si quería de 0.5 ml. Basti responde que sí y que al tiro le decía la cantidad.  

n° 13 continúa la conversación con Basti. Éste le indica que necesita 21 de 0.5 ml 

que los quiere neutros y si le deposita a la cuenta de Guillermina. El investigado dice que 

si. Basti le hace mención además si le transfiere de forma inmediata el envío a la misma 

cuenta.  

En esta oportunidad, el investigado realiza una venta por $504.000. Basti era 

cliente habitual, no era la primera vez que transfería a la cuenta de Guillermina porque 

mantenía conocimiento de esta cuenta.  

n° 14 muestra el monto transferido de Basti a Guillemina, madre de Francisco, por 

$504.000.  

n° 15 conversación con un desconocido, no registrado de fecha10 de diciembre de 

2022, el sujeto consulta “hola como estas amigo tanto tiempo”, responde Francisco “bien y 

que qué necesitaba. El sujeto señala si podía encargar 10 unidades como la última vez. 

Respondiendo a Francisco en la conversación de color verde, “cuando usted quiera, Rey, 



estamos activos de lunes a lunes”. Respondiendo a este sujeto desconocido, “que 

perfecto, y que lo molestaba el lunes, entonces”, pero que le iba a dejar depositado de 

aquí a mañana. Respondiendo a Francisco dale manito. 

n° 16 continúa la conversación, Francisco le responde que le dejará todo listo el 

día domingo para que el día lunes solo realice el envío. El sujeto desconocido manda el 

número de la cuenta bancaria a nombre de Francisco Valderrama consultándole si le 

transfería hacia esa cuenta. Francisco responde que “no a esa no” y que le iba a enviar 

otra.  

N° 17, es relevante que el sujeto Francisco para la trasferencia respectiva entrega 

el número de cuenta de banco correspondiente a su madre Guillermina Polanco y hace 

manifestación que sería una suma de $450.000 por 10 aceites de hachís.  

n° 18 está la transferencia realizada $350.000 se lo transfiere a la cuenta la madre 

del detenido de 10 de diciembre de 2022 por $350.000.  

n° 19 muestra una segunda transferencia el 11 de diciembre de 2022en que se 

transfiere la diferencia restante del depósito anterior $100.000. La tercera persona le 

manifiesta que ya estaría el saldo total de la deuda. 

Del análisis que ella realizó se establece que se efectuó la transferencia de los 10 

catridge, se transfieren los $450.000-. 

n° 20 le llama la atención que el investigado manifiesta a quien le realizo la venta 

“gracias nuevamente por confiar en la venta de su producto”. Es un comprador conocido, 

la fotografía es de fecha 1 de diciembre de 2022.  

n° 21, el sujeto consulta cómo va el envió del producto, el investigado manifiesta 

que este día (12 de diciembre de 2022) realizará el envío, además de mandarle 

fotografías del producto.  

n° 22 observa que el investigado envía a la persona que realiza la compra el 

producto el cual le habría vendido.  

n° 23 es la misma imagen anterior pero agrandada, la idea era poder visualizar el 

contenido y descripción del producto. En cada recipiente se puede ver que aparece que 

contiene THC en parte superior izquierda, en cada catridge aparece en la descripción que 

contiene THC, por lo que el investigado sabe que está vendiendo THC porque está en la 

descripción del producto.  

n° 24, muestra una extracción de imágenes desde la galería de imágenes del 

teléfono celular incautado del propio investigado, el cual exhibía grandes sumas de dinero 

en efectivo. La imagen es de 15 de noviembre.  



n° 25 se observa la misma situación, exhibe grandes sumas de dinero en efectivo 

el 16 de noviembre. Las vestimentas de ambas imágenes corresponden a vestimentas y 

días diferentes. 

n° 26 dentro de la galería de imágenes del teléfono celular, se obtuvo 

visualizaciones del producto aceite hachís marca Muha Med, misma marca incautada en 

la intervención policial y la misma marca vendida al agente. En la imagen se aprecian 70 u 

80 cajas.  

n° 27 corresponde al 27 de julio, el sujeto mantiene guardada dentro de su galería 

un estado de la aplicación de red social Instagram o WhatsApp, en que manifiesta 

“agendando envíos a regiones y entregas presenciales en el metro línea 1”, y que 

mantiene como stock catridge de 05 y 1 ml y promociones de batería más carga. 

n° 28 corresponde a la galería de imágenes del teléfono incautado del investigado, 

se exhibe el medicamente Deucotos, medicamento que mantiene codeína sujeto a 

control. 

Dijo no recordar si es el mismo medicamento que vendió al agente revelador. 

n°29 exhibe el mismo tipo de jarabe y aceite hachís Big Chief 

n° 30 corresponde a imágenes de los catridge de aceite de hachís manifiesta que 

vende a 35 pesitos cada uno, que sería $35.000 cada uno.  

n° 31 corresponde a una imagen de distintos tipos de aceites que vende, marcas 

Big Chief, Rove, Muha Med y otra, se obtuvo de la galería de fotos de su teléfono, tiene 

fecha 6 de diciembre. 

Informó que ingresó al domicilio y que se incautaron 50 catridge, los que 

reconocería si se le exhibieran.  

A la exhibición de Otros medios de prueba n° 3, en NUE 6629424 de 7.12.23 

correspondiente a la incautación en calle Belén 279 departamento 21 comuna de Lo 

Barnechea. Explicó que ella observó los contenedores, se incautaron 50 catridge el día de 

la intervención y se guardaron, una muestra de contenedor de cada una, había 10 marca 

Mad, 10 marca Rove, 10 marca Jeeter Juice, 10 marca Big Chief, 10 Muha Meds. El resto 

de los contenedores fueron destruidos con acta de destrucción por instrucción fiscal. En 

las cajas, en todas, en las descripciones se señalaba que mantienen THC y que son de 1 

ml cada uno.  

Se incorporó conforme lo dispuesto por el artículo 315 del Código Procesal Penal, 

de prueba pericial: 

1. Servicio de Salud Metropolitano Oriente. Instituto de Neurología. Informe NUE 

6627856. N° interno 771. Protocolo de análisis e informe de droga. 



Descripción de la muestra: hierba seca de color verde. Tests y procedimientos a 

los que fue sometida la muestra: Examen macroscópico y farmacológico: Análisis de las 

características macro y micro morfológicas propias de la planta Cannabis sativa L.2. 

Análisis químico: extracción química con solvente orgánico y desarrollo del Test de color 

con reactivo Fast Blue B previamente mezclado con sulfato de sodio anhidro 1:100. 

Resultados de los procedimientos aplicados: producto(s) identificado(s) Cannabis sativa L, 

naturaleza vegetal. Contenido: Principios activos de Cannabis sativa L. Composición 

Tetrahidrocannabinol. Suscribe Astudillo Domínguez Bioquímico. Firma ilegible. Servicio 

de Salud Metropolitano Oriente. Instituto de Neurología. 

2. Protocolo de análisis químico. NUE 5808661 Instituto de Salud Pública, 

Ministerio de Salud, Gobierno de Chile. Código de muestra 24248-2023-M2-2. Descripción 

de la muestra: jarabe. Descripción de test y procedimientos a los que fue sometida la 

muestra. Cromatografía en fina. Los procedimientos de análisis están basados en 

recomendaciones vigentes de las Naciones Unidas. 

Sustancias detectadas: Codeína. Conclusiones: Codeína. Suscribe Katherinne 

Alcamán Pantoja, Perito Químico, firma ilegible. 

-Se incorporó mediante lectura resumida, prueba documental: 

1.-Acta de recepción n°8765 2023, Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 

Región Metropolitana, unidad policial Depto. Antidrogas OS7. NUE 5808718 se recibe un 

total de 50 unidades presunta sustancia hachís, 5 muestras, 5 C muestras, saldo 40 

unidades. Consta timbre Servicio de Salud Metropolitano Oriente. Funcionario que recibe 

QF Eduardo Gómez Retamales. 

2.-Acta de recepción n° 8319-2023, Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 

Región Metropolitana, unidad policial Depto. Antidrogas OS7. NUE 5808659, se recibe 1 

unidad. Presunta sustancia hachís. Muestra 1, C- Muestras 0, saldo 0. NUE 5808661 

cantidad recibida 1 unidades. Presunta sustancia Fármacos. Muestra 1, C Muestras 0, 

saldo 0. Consta timbre Servicio de Salud Metropolitano Oriente. Funcionario que recibe 

QF Eduardo Gómez Retamales. 

3.- Acta de recepción n° 771, NUE 6627856, Servicio de Salud Metropolitano 

Oriente. Presunta droga corresponde a cannabis sativa. De la unidad policial Depto. 

Antidrogas Os 7. Descripción de la droga hierba molida. Pesaje de la presunta droga. 

Peso bruto 68.5 g peso. Peso neto 64.3 g. Muestra 1 g. Contramuestra 2 g. Saldo 61.3 g. 

Para constancia firman Eduardo Gómez Retamales. Firma ilegible, timbre Servicio de 

Salud Metropolitano Oriente. 

4.- Reservado 24248-2023. Instituto de Salud Pública, Ministerio de Salud, 

Gobierno de Chile. Código Muestra 24248-2023 M1-2 NUE 5808659, resultado análisis 

Tetrahidrocannabinol. Sujeta a Ley 20.000 sí y 24248-2023 M2-2 NUE 5808661 resultado 

análisis Codeína. Sujeta a Ley 20.000 sí. Autorizado Boris Duffau Garrido perito químico. 



5.- Informe de peligrosidad n° 24248-2023. Ref: Informe de Efectos y Peligrosidad 

para la salud pública de Codeína. 

La codeína es usada como droga de abuso, produciendo dependencia y aparición 

de síndrome de abstinencia tras suspender su consumo. Entre los efectos adversos de la 

codeína se encuentran: constipación, náuseas, vómitos, cansancio, somnolencia, 

confusión, dificultad para orina, dolor de estómago, dolor de cabeza, mareos, vértigo, 

alteración de la visión, cambios de ánimo, urticaria, sarpullido, comezón, taquicardia, 

dificultad al respirar y dolor en el pecho. Algunos de estos efectos secundarios podrían 

llegar a ser severos y necesitar atención médica. A dosis tóxicas, esta sustancia puede 

provocar inconciencia, respiración lenta y superficial, cianosis, debilitación de pulso, 

hipotensión, alucinaciones, temblores, y también convulsiones especialmente en niños. El 

principal riesgo en el caso de sobredosis con opiáceos como la codeína es la depresión 

respiratoria, que comúnmente se presenta junto con contracción excesiva de las pupilas y 

coma. Una intoxicación con codeína podría también llevar a la muerte. 

6.- Informe de peligrosidad n° 24248-2023. Ref: Informe de Efectos y Peligrosidad 

para la salud pública de Tetrahidrocannabinol. 

El THC desencadena la disminución de funciones cognitivas y motoras, uno de los 

efectos de la sobredosis son las alucinaciones, confusión, alteración en la percepción del 

tiempo y del espacio, crisis de pánico, además de los efectos en el sistema nervioso y 

cardiovascular e inmune. De forma crónica desarrolla inhabilidad de realizar actividades 

que requieran atención, memoria y la habilidad de procesar información compleja, aun 

cuando el individuo haya cesado su administración. 

7.- Reservado 25795-23. Instituto de Salud Pública, Ministerio de Salud, Gobierno 

de Chile.  

Código Muestra NUE Cant. Recibida Resultado Análisis Sujeta a 

Ley 20.000 

25795-2023-

M1-5 

5808717 1.00 Unidades 

Neto 

Tetrahidrocannabinol Si 

25795-2023-

M2-5 

5808717 1.00 Unidades 

Neto 

Tetrahidrocannabinol Si 

25795-2023-

M3-5 

5808717 1.00 Unidades 

Neto 

Tetrahidrocannabinol Si 

25795-2023-

M4-5 

5808717 1.00 Unidades 

Neto 

Tetrahidrocannabinol Si 

25795-2023-

M5-5 

5808717 1.00 Unidades 

Neto 

Tetrahidrocannabinol Si 

8.- Informe de peligrosidad n° 25795-2023. Ref: Informe de Efectos y Peligrosidad 

para la salud pública de Tetrahidrocannabinol. 



El THC desencadena la disminución de funciones cognitivas y motoras, uno de los 

efectos de la sobredosis son las alucinaciones, confusión, alteración en la percepción del 

tiempo y del espacio, crisis de pánico, además de los efectos en el sistema nervioso y 

cardiovascular e inmune. De forma crónica desarrolla inhabilidad de realizar actividades 

que requieran atención, memoria y la habilidad de procesar información compleja, aun 

cuando el individuo haya cesado su administración. 

9.- Informe de peligrosidad de la Cannabis NUE 6627856 

La forma habitual de consumir cannabis es fumándola como marihuana en forma 

de cigarrillo, el 18.50% es absorbido como THC produciendo los efectos de forma casi 

inmediata con una duración de 2-3 horas. Cuando se han consumido las sustancias 

sicoactivas de la cannabis sea cual sea la vía de administración, se producen los efectos 

tales como euforia y relajación, así como también alteraciones en la percepción, 

desorientación en tiempo y espacio. La marihuana también disminuye la capacidad de 

habilidades motoras, tiempo de reacción y disminución en la atención y memoria. 

Cuando el usuario es principiante, es muy posible que desarrolle efectos 

indeseables como ansiedad y ataques de pánico. El sistema cardiovascular también se ve 

afectado debido a que el ritmo cardiaco se incrementa en un 20 a 50% que puede durar 

de unos minutos hasta 3 horas, este efecto aumenta 4 veces la posibilidad de su sufrir un 

accidente cardiovascular. 

El deterioro producido por la marihuana en la memoria ocurre porque el THC altera 

la manera en la que la información es procesada por el hipocampo, el área del cerebro 

responsable por la formación de la memoria. A la exposición crónica al THC puede 

acelerar la pérdida de las neuronas del hipocampo asociada al envejecimiento, lo que 

disminuiría la capacidad para aprender información nueva. Los efectos de la marihuana 

sobre el cerebro pueden acumularse y con el tiempo pueden deteriorar las habilidades 

críticas de la vida.  

Estos efectos pueden ser aún peores en los pacientes con otros trastornos 

mentales como resultado del proceso normal de envejecimiento. 

10.- Análisis del contenido de cartuchos para vapeadores de cannabis. 

El promedio de THC para el total de cartuchos analizados fue de 60.2% deja entre 

ver el alto riesgo al que se expone el usuario al adquirir estos productos en el mercado 

ilícito. 

Estudios recientes indicarían que el consumo de marihuana también estaría 

relacionado con infarto agudo al miocardio y accidente cerebro vascular, de acuerdo a las 

altas concentraciones de THC detectadas en los cartuchos, los usuarios de vaporizadores 

estarían expuestos a sufrir toxicidad cardiaca con el consumo de solo 2 puffs. 



En enero de 2019 el prestigioso Journal of Forensic Science reporta la 

confirmación del uso de cannabis como causa de muerte producto del síndrome de 

hiperémesis, es decir vómitos profusos e incontrolables que llevan a la muerte por 

deshidratación severa y falta de sales minerales en los pacientes; los análisis practicados 

revelaron que la única causa de muerte fue la intoxicación con cannabis. El aumento 

sostenido del consumo de esta droga en Chile se debe al mayor acceso y a la 

disminución de la percepción de riesgo.  

OCTAVO: Valoración de la prueba. Como fuera adelantado en el veredicto, con 

las pruebas de cargo referidas, apreciadas con libertad, en conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 297 del Código Procesal Penal, este Tribunal ha adquirido, más allá de toda 

duda razonable, la convicción de que “al menos desde noviembre del año 2023 el 

acusado Francisco Valderrama Polanco se dedica a la venta de sustancias ilícitas 

controladas por la Ley 20.000 en la comuna de Lo Barnechea, ofreciendo sus productos, 

al menudeo y al por mayor abasteciendo a otros traficantes, a coordinación del acusado 

con un agente encubierto y revelador, el que se encontraba debidamente autorizado en su 

calidad de tal, con fecha 20.11.2023, siendo las 14:15 horas aproximadamente, 

Valderrama Polanco llegó hasta calle Belén frente al N° 279, en la comuna de Lo 

Barnechea, lugar donde le vendió y transfirió al agente encubierto y revelador “Morrison” 

01 catridge de 1 ML de THC en estado líquido en la suma de $40.000 y 01 frasco de 120 

ML del remedio sujeto a control de la Ley 20.000 “Deucotos” cuyo compuesto es codeína, 

en la suma de $15.000, diligencia en la cual se logró establecer que el domicilio del 

acusado correspondía al de calle Belén N° 279 depto. 21, comuna de Lo Barnechea. 

Con estos antecedentes y en cumplimiento de una autorización judicial de entrada 

y registro, con fecha 07.12.2023 siendo aproximadamente las 9:20 horas, personal policial 

hizo ingreso al domicilio del acusado ubicado en calle Belén N° 279 depto. 21, comuna de 

Lo Barnechea, lugar donde este guardaba y mantenía con fines de venta y distribución, 50 

catridge de 1 ML cada uno de concentrado de THC en estado líquido, 01 bolsa 

contenedora de 69 gramos de cannabis sativa además de 01 balanza digital y 01 teléfono 

celular, motivo por el cual se procedió a su detención.” 

Que en cuanto a la fecha, hora y lugar de ocurrencia, debe distinguirse, que estos 

fueron establecidos en una primera etapa con la declaración conteste de los funcionarios 

policiales Rubio Vega y Paredes Fernández, quienes dieron cuenta de la denuncia 

existente respecto de un sujeto que comercializaba sustancias ilícitas a través de internet 

y que motivó una orden de investigar y técnica de agente encubierto revelador emanada 

del Cuarto Juzgado de Garantía. El Cabo primero Jordan Fernández expone que con 

ocasión de ello, el día 20 de noviembre del año 2023, alrededor de las 14.10 horas, en su 

calidad de agente encubierto denominado Morrison se contacta con el imputado a través 

del perfil de Instagram Honeys Barney y le solicita un frasco de jarabe marca de 

Deucotos, regulado en el Decreto 404 como estupefaciente bajo el químico de la codeína, 

con estrella roja y un contenedor de catridge o cartucho de concentración de THC, 

entrega que se materializa en calle Belén 279 comuna de Lo Barnechea. En términos 



similares, el Cabo Segundo Luciano Rubio, refiere que ese día y hora le correspondió 

prestar cobertura al agente revelador en todo momento con una vigilancia discreta y sin 

perderlo de vista, que en el lugar se le acerca un sujeto masculino, con quien sostiene un 

breve dialogo, luego el sujeto se dirige al segundo piso de los departamentos ubicados en 

calle Belén 279, específicamente el n° 21, regresa y por mano le entrega la sustancia al 

agente revelador, retirándose posteriormente en el vehículo marca Subarú, color gris, 

placa patente WB 6539. Por su parte Jordan Paredes agrega que el sujeto le hace 

entrega de lo convenido y él le entrega la suma de $55.000 y una vez que el sujeto se 

retira en su vehículo marca Subarú, él se dirige hacia el lugar en que se encuentra el jefe 

de patrulla, Sargento Segundo Eduardo Díaz Pincheira, quien procedió a someter el 

contenido del contenedor de concentrado de THC a prueba orientativa Cannabis 1 y 2, 

arrojando coloración positiva ante la presencia de THC. Ambos policías coinciden además 

en que el jarabe adquirido es de marca Deucotos de 120 ml del laboratorio Europharma. 

Los dichos de los dos deponentes además fueron ilustrados con las gráficas exhibidas 

que mostraban el catridge marca Muha Meds y el jarabe en que se apreciaba claramente 

el nombre, la sustancia contenida y una estrella de color rojo. 

Que con las vigilancias posteriores, además logró establecerse que el sujeto tenía 

su domicilio en calle Belén 279, departamento 21, comuna de Lo Barnechea, al ser 

visualizado maniobrando el manojo de llaves de ingreso a dicho inmueble, y además 

haber visto el vehículo Subarú placa patente WB 6539 en las Inmediaciones, lográndose 

determinar a través del Servicio de Registro Civil, el nombre del propietario, todo lo que 

fue ilustrado por el Cabo Segundo Rubio Vega, de las fotografías que se le mostraron. 

Las declaraciones unívocas del Cabo Primero Jordan Paredes, de la Cabo 

Segundo Victoria Barra y de la Teniente Camila Sanzana, permitieron tener por cierto, que 

en razón de la información con que se contaba, con fecha 7 de diciembre del año 2023, 

procedieron a dar cumplimiento a una orden de entrada y registro emanada del 4 Juzgado 

de Garantía de Santiago por el delito de la Ley 20.0000 que recaía en el inmueble 

referido, y luego de copado el lugar por el Gope, al ingresar, constataron que el sujeto 

investigado se encontraba solo en el lugar, incautando desde una habitación, una bolsa 

nylon en cuyo interior había 50 unidades de catridge de 1 ml cada uno de concentrado de 

THC, además una bolsa con una sustancia vegetal en su interior, que al pesaje arrojó 69 

gramos, una balanza de color gris y el teléfono celular Iphone azul del investigado. La 

Teniente Sanzana explicó que los concentrados de THC sumaban un total de 50 ml de 

diferentes marcas Rove, Muha Meds, Jeeter, Big Chief, y Mad, que se realiza la prueba 

de campo correspondiente al hachís y al gramaje de marihuana, arrojando ambas, 

coloración positiva ante el agente activo THC, lo que además fue visualizado por estas 

sentenciadoras de las fotografías que se tuvieron a la vista. 

Que ninguna duda tuvo el Tribunal en la atribución de propiedad de lo incautado, 

que se hizo por los policías, ya que en el dormitorio además de las sustancias ilícitas, se 

encontró diversa documentación y fotografías del sujeto, todo lo cual fue ilustrado en 

audiencia, con la exhibición de las fotografías y de la prueba material que fueron 

explicadas por los funcionarios de Carabineros, resultando coincidentes las declaraciones 



que afirmaron haber encontrado la droga en dicho lugar, estando contestes los tres, en 

que realizada la prueba de campo, esta arrojó positivo a la presencia de THC. Resultando 

así acreditado que tanto las sustancias vendidas al agente revelador como las incautadas 

son sustancias sujetas a control de fármacos y estupefacientes de acuerdo al decreto 404 

y/o se trata de aquellas contenidas en la Ley 20.000, lo que resulta consistente con la 

prueba documental, en especial, acta de recepción n° 8319-2023, Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente, Región Metropolitana, NUE 5808659, en que se recibe 1 unidad 

presunta sustancia hachís y NUE 5808661 en que se recibe 1 unidad, de presunta 

sustancia Fármacos, además de acta de recepción n°8765 2023, del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente, Región Metropolitana, NUE 5808718 en que se recibe un total de 

50 unidades presunta sustancia hachís y acta de recepción n° 771, NUE 6627856, 

Servicio de Salud Metropolitano Oriente en que consta la recepción de presunta droga 

cannabis sativa, pesaje bruto 68.5 g peso. Peso neto 64.3 g.  

Finalmente la naturaleza de las sustancias incautadas, fue establecida 

exactamente con los análisis bioquímicos efectuados por la perito Katherine Alcaman 

Pantoja, quien compareció a juicio y dio cuenta de haber recibido para periciar la muestra 

24248-2023 protocolo emitido el día 6 de febrero 2024, realizando un análisis a dos 

muestras provenientes de la Fiscalía de Alta Complejidad, la primera codificada 24248-M1 

NUE 5808659, consistente en un vaporizador, un cartucho en cuyo interior se encontraba 

una resina, realizando un análisis químico cualitativo, confirmándose la presencia de 

tetrahidrocanabinol o THC, además en análisis de cuantificación concluyó la presencia de 

THC en una concentración de 40,26%. La segunda muestra codificada 24248-M2 NUE 

5808661, señaló que M2 consistía en un frasco de jarabe concluyendo luego de su 

análisis que corresponde a codeína. Realizó además una pericia a la muestra 25795-2023 

con protocolo de análisis de 5 de febrero de 2024, correspondiendo el protocolo a 5 

muestras que se registran como 25795-M1 a M5, todas custodiados en un mismo NUE 

5808718, muestras que fueron tratadas de igual forma, resultando del análisis cualitativo, 

que todas contienen THC y del análisis cuantitativo para determinar la concentración, que 

en el caso del cartuchos M1 presenta concentración THC de 71.32%, el M2 THC en 

65,07%, M3 presenta una concentración de 51,58% de THC, M4 de 66,65% y M5 arroja 

THC en un 61,68%. 

Por otro lado y referente a la presunta sustancia cannabis sativa incautada desde 

el dormitorio del sujeto investigado, su naturaleza fue establecida en el informe NUE 

6627856. N° interno 771. Protocolo de análisis e informe de droga suscrito por el 

bioquímico Astudillo Domínguez, que refiere del examen macroscópico y farmacológico, 

características macro y micro morfológicas propias de la planta Cannabis sativa L., 

naturaleza vegetal, con contenido de principios activos de Cannabis sativa L. y 

tetrahidrocannabinol.  

Que en cuanto a la naturaleza jurídica de los hechos acreditados, de los 

antecedentes extraídos del teléfono celular se evidenció que el investigado se contactó a 



través de Instagram, con el usuario Basti Barrio Nuevo, y ante la solicitud de éste el 7 

octubre de 2022, le vendió 21 unidades de 0.5 ml en la suma de $504.000, suma que fue 

transferida por Basti Barrio Nuevo a la cuenta bancaria de la madre del acusado, doña 

Guillermina Polanco, lo que se acreditó con el comprobante de transferencia que el propio 

comprador envió al acusado y que el tribunal apreció de las fotografías exhibidas. 

También se determinó que con fecha 10 de diciembre de 2022, un sujeto desconocido le 

preguntó al investigado si le podía encargar 10 unidades como la última vez, y el acusado 

le entregó el número de cuenta de banco correspondiente a su madre Guillermina 

Polanco, señalándole que sería una suma de $450.000 por 10 aceites de hachís, 

acreditándose la transferencia realizada por $350.000 a la cuenta la madre del detenido el 

10 de diciembre de 2022 y una segunda transferencia el 11 de diciembre de 2022 por 

$100.000, manifestando el sujeto que ya estaría el saldo total de la deuda, luego de lo 

cual el investigado señala la fecha del envío y le envía una fotografía del producto, 

pudiendo apreciarse por estas sentenciadoras que en dicha imagen lo que manifiesta se 

enviará son contenedores de THC lí, como puede leerse de las indicaciones de cada uno 

de los envases.  

Que la prueba antes reseñada, unida a otras imágenes obtenidas del teléfono 

celular incautado, son suficientes para adquirir la convicción, que además de lo incautado, 

anteriormente el encartado realizó a lo menos una venta de 10 catridge por la suma de 

$450.000, y otra por 21 catridge de 0.5 ml por un precio de $504.000, recibiendo por 

ambas ventas el pago del precio que se indica en las conversaciones que sostuvo a 

través de sus redes sociales.  

Que considerando que cada uno de los catridge, al menos los de 1ml permiten 

realizar 200 puff de acuerdo a lo indicado por la perito, lo que unido a la concentración de 

THC de los mismos, lleva a la conclusión que cada uno de estos contenedores de droga 

líquida solo puede ser vendido a una persona, por lo que la sola circunstancia de enviar a 

un solo comprador 10 catridge, permite afirmar que los mismos serán revendidos, en 

atención al precio individual de los catridge, de su concentración en THC y de la cantidad 

de dosis, resultando difícil sostener que sea para el consumo personal y próximo en el 

tiempo de un único consumidor. Lo anterior, unido a otras fotografías en que el acusado 

aparece con grandes sumas de dinero en efectivo, permite afirmar, que estás ventas de 

10 y de 21 catridge contenedores de THC líquido, se hicieron para luego ser nuevamente 

comercializados.  

Finalmente, no escapa al raciocinio de estas sentenciadoras, las circunstancias de 

haber sido encontrado, el encartado, en posesión de 50 catridge de 1 ml y de 1 bolsa con 

69 gramos de cannabis sativa y 1 balanza digital, y que el vaciado telefónico arrojara que 

ofrecía estos productos por redes sociales abiertas, repitiéndose alguno de los 

compradores, ofreciendo para la venta jarabes cuyo contenido es codeína, lo que no 

ofrece por unidades sino por cajas de varias unidades, todo lo que confirma la venta de 

una diversidad de sustancias prohibidas, a lo que se agrega el propio reconocimiento del 



encartado al decir que vende “al menudeo” de hasta 10 catridge a un único vendedor, 

circunstancias que como se viene razonando constituyen la figura de tráfico de sustancias 

prohibidas que contempla el artículo 3 de la Ley 20.000, resultando suficientemente 

acreditado en juicio, la ejecución de los verbos rectores poseer y transferir. 

En cuanto a la faz subjetiva del tipo penal, se encuentra dada por la conducta de 

Valderrama Polanco quien tenía pleno y cabal conocimiento de los elementos objetivos de 

dicho tipo penal y, no obstante ello, obró con plena voluntad en la realización de los 

verbos rectores poseer y transferir, modalidad de tráfico de varias sustancias prohibidas 

por el legislador. Que en estos términos, establecida la posesión y la transferencia, 

permite presumir que dichas drogas estaban destinadas a su tráfico, dado que no se 

justificó su tenencia con la autorización correspondiente. 

Que establecido que la sustancia incautada y aquella que fue objeto de 

transacciones acreditadas, corresponde efectivamente a tetrahidrocannabinol, cannabis 

sativa y codeína, su potencialidad para producir dependencia física o psíquica y los 

otros efectos tóxicos indicados en el artículo 1° de la Ley 20.000 y 1° de su 

Reglamento, se acreditaron fundamentalmente con los informes sobre peligrosidad para 

la salud pública incorporados. 

NOVENO: Configuración del delito y participación. Que a juicio de este tribunal, y 

como se viene diciendo, los hechos descritos en el considerando anterior, son 

constitutivos del tipo penal de delito de tráfico ilícito de drogas o sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas, previsto en el artículo 3° en relación al artículo 1° de la 

Ley 20.000, en grado de consumado, descartándose la teoría de la defensa en cuanto a 

encontrarnos en la figura de tráfico de pequeñas cantidades, en mérito de lo expuesto en 

el considerando que antecede y habiéndose entregado por el legislador la facultad de 

determinar a estas sentenciadoras, conforme a los elementos concurrentes en el caso 

concreto, que debe estimarse como pequeña cantidad, en el caso sub juce se dio por 

establecido el ilícito de tráfico.  

La participación de Francisco Valderrama Polanco, se estableció con la 

sindicación precisa y concreta realizada por los funcionarios policiales actuantes en 

cuanto a que fue la persona que vendió dichas sustancias al agente encubierto revelador 

y que corresponde a la persona que se detuvo al diligenciar la orden de entrada y registro 

a su domicilio, quien además aparece en una de las gráficas que se tomaron durante el 

procedimiento, sin que haya existido discusión al respecto. Por el contrario, la convicción 

de la participación de Polanco Valderrama en los hechos por los que se le juzga, fue 

expresamente reconocida por el acusado en juicio, al proporcionar detalles de su 

detención, de la incautación de especies desde su domicilio y reconocer las ventas de 

THC realizadas con anterioridad, tanto al agente encubierto revelador como a terceros 

compradores, a quienes ofrecía los productos a través de sus redes sociales.  

DÉCIMO: Audiencia de determinación de pena. Que el Ministerio Público insistió 

en las peticiones de pena, esto de 10 años y un día de presidio mayor en su grado medio; 

las accesorias legales, multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales la determinación de 



la huella genética del imputado y su incorporación en el registro de condenados conforme 

lo dispone el artículo 17 de la Ley 19970, solicitando el comiso del celular y de las 

sustancias prohibidas incautadas, para su posterior destrucción. 

Para sustentar su petición, incorporó certificado de extracto de filiación y 

antecedentes de adolescentes, en que se registra: con fecha 14.10.2016 condenado a 40 

horas prestación de servicios en beneficio de la comunidad, Rit 7006-2016 del Cuarto 

Juzgado de Garantía de Santiago, como autor de robo en lugar no habitado, tentado. 

Además, y para establecer la agravante contemplada en el artículo 12 n° 14 del 

Código Penal, incorporó extracto de filiación y de antecedentes en que se registra la 

resolución de fecha 18-10-2023, en causa Rit 3586-23 del Cuarto Juzgado de Garantía de 

Santiago, que lo condena a 541 días de presidio menor en su grado medio, multa de un 

tercio de Unidad Tributaria Mensual, pena remitida, como autor delito de conducción de 

vehículo motorizado bajo la influencia de sustancias estupefacientes o psicotrópicas sin 

haber obtenido licencia de conducir. 

-Copia de sentencia de fecha 18.08.2023, dictada en causa Rit 3586-2023 del 

Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago en que se condena a Francisco Alejandro 

Polanco Valderrama a la pena de 541 días de presidio menor en su grado medio, a pagar 

una multa a beneficio fiscal de un tercio de Unidad Tributaria Mensual, cumplida, pena 

remitida como autor del delito de conducción de vehículo motorizado bajo la influencia de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas sin haber obtenido licencia de conducir dictada 

por hechos ocurridos el 28.08.2022. 

-Certificación de encontrarse firme y ejecutoriada, de fecha 30 de agosto de 2023, 

suscrito por el Jefe de Unidad de Causa del Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago. 

- Copia de ORD n° 14.23.00. 1032 de 14 de diciembre de 2023, de: Jefa 

Departamento Sistema Abierto de Gendarmería de Chile, en que se señala: de revisión en 

sistema informático que don Francisco Alejandro Polanco Valderrama RUT 20.573.730-8, 

RUC 2200867222-2, RIT 3586-2023 del 4° Juzgado de Garantía de Santiago. Ingresó a 

cumplir dicha condena al CRS Santiago Oriente el 25/09/2023. El penado se encuentra 

según registro informático en calidad de vigente en la pena sustitutiva de Remisión 

Condicional por 541 días. 

Información Consultada: estado vigente (25-09-2023 al 18-03-2025) 

Observación: 3 controles y adjunta copia de registro cronológico de asistencia y 

fechas. 

Anexo, correo electrónico de Carla Ruiz Rivera, da cuenta fecha inicio de 

cumplimiento 25-09-2023. En qué calidad se encuentra: Cumpliendo satisfactoriamente la 

codena, lleva tres firmas y presenta certificado de residencia de la comuna de lo 

Barnechea. 

En cuanto a la solicitud del atenuante del artículo 11 n° 9, adelantó que no 

desconoce la colaboración del acusado durante el procedimiento ya que autorizó la 

revisión de su teléfono, lo que fue considerando por el tribunal en el veredicto. 

La Defensa solicitó que se reconozca la atenuante de colaboración sustancial, en 

razón de lo declarado en juicio renunciando a guardar silencio, reconoció el ilícito y su 



participación, desde la entrada y registro otorgó libremente la clave de su teléfono y el 

informe de vaciado de su teléfono se ha tenido en consideración para la condena.  

No desconoce la agravante del artículo 12 n° 14 del Código Penal, la que concurre 

y se ha justificado. Solicitó que ambas circunstancias se compensen y se imponga una 

pena de 5 años y un día de presidio mayor en su grado mínimo, de cumplimiento real y 

efectivo. Hace referencia a que las anotaciones como infractor adolescente que fueron 

citadas por el Fiscal no entran en juego en la determinación, y no pueden considerarse 

por prohibición expresa de considerarlas en causas de adulto, lo que no afecta la petición. 

En cuanto a la multa de 200 UTM, solicita sea rebajada a no más de 10, en razón 

de las capacidades económicas de su representado, para lo cual incorpora un informe 

pericial sicosocial, de junio de 2024, en que se individualiza a su representado de 23 años 

de edad, chileno, soltero, sin hijos, maestro de construcción, con ingresos variables, sin 

previsión sociedad y previsión de salud Fonasa. En el grupo familia, se señala padre, 68 

años, diagnosticado de cáncer colono rectal, hace 3 meses en tratamiento de 

quimioterapia, maestro de construcción independiente. Su madre, 65 años, asesora del 

hogar, actualmente puertas adentro. 3 hermanos, 2 hermanas gemelas, 38 años, 

funciones de cuidadora y dueña de casa, hermano fallecido año 2015. Pareja actual 

técnica en párvulos. En el ámbito laboral empieza a trabajar a los 16 años con su padre, 

ante la enfermedad de su padre, ha realizado trabajos de clientes del padre, venta de 

ropa en redes sociales, junto a su pareja. 

Expone la Defensa, que no existen profesionales en su grupo familiar, que tienen 

una renta variable de $300.000 a $400.000, y en razón de ello solicita se rebaje la pena 

en atención a estos antecedentes. 

UNDÉCIMO: Circunstancias agravantes y atenuantes. Que en lo referente a la 

circunstancia agravante del artículo 12 Nº 14 del Código Penal, esto es, cometer el delito 

mientras cumple una condena o después de haberla quebrantado, será acogida por este 

Tribunal, ya que se acreditó que a Francisco Polanco Valderrama le fue impuesta la pena 

de 541 días de presidio menor en grado medio , en causa Rit 3586-2023 del Cuarto 

Juzgado de Garantía de Santiago, por el delito de conducción de vehículo motorizado 

bajo la influencia de sustancias estupefacientes o psicotrópicas sin haber obtenido 

licencia de conducir, pena que le fue remitida condicionalmente, como consta del 

documento incorporado por el persecutor en la audiencia respectiva, del cual se 

desprende que el beneficio aludido tuvo el efecto jurídico de suspender su cumplimiento, 

quedando sujeto al control y vigilancia de Gendarmería de Chile, cuyo informe de 14 de 

diciembre de 2023 refiere como estado vigente (25-09-2023 al 18-03-2025) y la calidad en 

que se encuentra es cumpliendo satisfactoriamente la codena, lleva tres firmas y presenta 

certificado de residencia de la comuna de lo Barnechea. 

Que en lo que dice relación con la atenuante de colaboración sustancial al 

esclarecimiento de los hechos, que fuere solicitada por la defensa y a la cual el Ministerio 

Público no se opuso, esta circunstancia será reconocida, considerando para ello, su 

colaboración en fase investigativa al entregar voluntariamente la clave de ingreso a su 

dispositivo telefónico, lo que permitió acceder a una parte importante de información que 



fue relevante para la condena, ello unido al reconocimiento que hizo en juicio, de los 

hechos y de su participación, aportando con ello al esclarecimiento de los mismos. 

DUODECIMO: Determinación de la pena. Que el acusado Francisco Alejandro 

Valderrama Polanco ha resultado responsable en calidad de autor de un delito de tráfico 

de drogas o sustancias estupefacientes o psicotrópicas, en grado de consumado.  

Que el mencionado delito previsto en el artículo 3° en relación al artículo 1° de la 

Ley 20.000, está sancionado con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a medio 

y multa de 40 a 400 Unidades Tributarias Mensuales. Que beneficiando al encartado una 

atenuante de responsabilidad penal y concurriendo una agravante en su contra, en 

aplicación a lo establecido en el artículo 68, el tribunal compensará racionalmente ambas, 

pudiendo recorrer la pena en toda su extensión y atendida la naturaleza de la sustancia 

incautada y su cantidad, aplicará la pena en su mínimo. 

En cuanto a la pena de multa, atendido únicamente a que el sentenciado se 

encuentra privado de libertad, y lo dispuesto por el artículo 70 del Código Penal, se 

rebajará la multa más allá de su mínimo y se concederán diez parcialidades para su pago, 

en la forma que se dirá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

DÉCIMO TERCERO: Comiso. Que, de conformidad con lo estatuido por el artículo 

31 del Código Penal, en cuanto señala en forma expresa como imperativo legal, que toda 

pena por crimen o simple delito, lleva consigo la pérdida de los efectos que de él 

provengan y de los instrumentos con que se ejecutó, a menos que pertenezcan a un 

tercero no responsable del crimen o simple delito, se dispone el comiso de todas las 

especies incautadas, esto es los 51 contenedores de THC líquido, 1 frasco de jarabe 

Deucotos, 69 gramos de cannabis sativa, 1 pesa y un teléfono celular. 

DÉCIMO CUARTO: Costas. Que no se impone el pago de las costas al 

condenado, ya que ha permanecido ininterrumpidamente privada de libertad, 

presumiéndosele pobre conforme lo estatuye el artículo 593 del Código Orgánico de 

Tribunales. 

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 1, 11 N° 6 

y 9, 14 N°1, 15 Nº 1, 18, 21, 25, 26, 29, 31, 50, 68, 69 y 70 del Código Penal; artículos 1, 

8, 47, 152, 292, 295, 297 y siguientes, 325 y siguientes, 340, 341, 342, 343, 344, 347 y 

348 del Código Procesal Penal; artículos 1, 3, 9, 45, 46 y 52 de la Ley N° 20.000, se 

declara:  

I.- Que se condena a Francisco Alejandro Valderrama Polanco ya individualizado, 

a la pena de cinco años y un día de presidio mayor en su grado mínimo, al pago de 

una multa a beneficio fiscal equivalente a 20 Unidades Tributarias Mensuales, a las 

accesorias legales de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y 

derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares durante el 

tiempo de la condena, como autor del delito consumado de tráfico ilícito de drogas o 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas, en grado de consumado, previsto en el 

artículo 3° en relación al artículo 1° de la Ley 20.000, cometido al menos desde noviembre 

de 2023, en la comuna de Lo Barnechea. 



II.- Que en consecuencia la pena deberá cumplirse efectivamente, debiendo 

abonarse los días en que ha permanecido privada de libertad, esto es desde la fecha de 

su detención el día 7 de diciembre de 2023 hasta el día de hoy, sumando en total 219 

días conforme certificado emanado del jefe de unidad de Administración de Causas de 

este Tribunal de fecha  

III.- Que se concede al sentenciado el beneficio de pagar la multa a que ha sido 

condenado en diez parcialidades iguales y sucesivas, las que deberán ser enteradas 

en arcas fiscales dentro de los cinco primeros días de cada mes, a contar del mes 

subsiguiente a aquel en que quede ejecutoriada esta sentencia, mediante un depósito en 

la cuenta corriente a nombre del Fondo del Consejo Nacional para el Control de 

Estupefacientes, debiendo acompañar al tribunal de ejecución respectivo, los sucesivos 

comprobantes de pago.  

En caso de no cumplimiento del pago de la multa, se dará aplicación a lo 

establecido en el artículo 52 de la ley 20.000.  

IV- Que se ordena el comiso de las especies referidas en el considerando décimo 

tercero. 

V- Se exceptúa del pago de las costas al sentenciado, por las razones señaladas 

en el motivo décimo cuarto precedente. 

Ejecutoriada la presente sentencia dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

468 del Código Procesal Penal, artículo 113 del Código Orgánico de Tribunales y artículo 

17 de la Ley 19.970, oficiando al efecto, debiendo remitirse en su oportunidad los 

antecedentes necesarios al Juzgado de Garantía competente, para la ejecución de la 

sentencia.  

Devuélvase a los intervinientes, en su oportunidad, las pruebas y elementos 

incorporados al juicio.  

Sentencia redactada por la magistrado doña Carola Alejandra Herrera Brümmer.  

Regístrese, notifíquese a los intervinientes y archívese en su oportunidad.  

RUC  2301208899-K 

RIT  96-2024 

 

 

Sentencia pronunciada por la sala del Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo 

Penal de Santiago, integrada por las magistrados titulares, Carolina Gajardo 

Fontecilla, quien la presidió, doña María Paz López Benavides y doña Carola Herrera 

Brümmer. La primera jueza titular del Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago en 

designación temporal. 

 


